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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación y de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación del Consejo de Estado; .. en 
nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e  ¿n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente: T,
Artículo í.° Se, concede al súbdita franbés D. Fran

cisco Riviére y Chavany la "nacionalidad española que 
tiene solicitada,, entendiéndose que ésta ha de ser de 
las llamadas de cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta tanto que el interesado preste ju ra 
mento de fidelidad á la Constitución del Estado y obe
diencia á las leyes., con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á treinta de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y siete,

MARÍA CRISTINA
El Mi rÁ í tro ele la  Gobernación,

IÉ r é Í* ia á a ® d o  «le I^eon y  Castillo.

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por I). Francisco Fernández Robés 
contra el acuerdo de esa Comisión provincial, que de
claró válidas las elecciones municipales verificadas en 
Gozón los días 1.° al 4 de Mayo último, dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 20 del pasado Septiembre el si
guiente dictamen:

«Exento. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto en la Real or
den de 30 de Julio último, la  Sección ha examinado el 
adjuuto expediente, d,el que aparece:

Que terminadas las elecciones municipales verifica
das en el mes de Mayo de este año en la villa de Go
zón, y hecha la proclamación de los Concejales electos, 
D. Francisco Fernández Robés pidió que se declarase 
nula lá elección, porque se habían eliminado del censo 
electoral más de la mitad de los electores, no se expu
sieron las listas al público en los sitios de costumbre, 
sino en el salón dé sesiones, en el que no se podía pe
netrar sin permiso del Alcalde, colocándolas á una al
tura de dos metros 28 centímetros del suelo, lo cual 
impedía leerlas; porque,los electores excluidos indebi
damente no pudieron reclamar en el período de la rec
tificación; porque el Alcalde, pretextando hallarse ocu
pado en las operaciones del reemplazo para el Ejército, 
se negó á facilitarles las certificaciones que le pidieron 
para acreditar su derecho; porque tampoco pudieron 
obtener de la Alcaldía una copia de la lista electoral ni 
conseguir que se permitiese á un  Notario sacar testi
monio de ellas; porqué la lista ultimada se fijó también 
en el salón dé sesiones, y porque el 29 de Abril no es
taba expuesta al público en el exterior del Colegio de 
San Jorge lá correspondiente relación de electores:

Los Comisionados de la Junta general de escrutinio 
desestimaron la protesta, fundándose en que las listas 
se hicieron en tiempo oportuno y se expusieron al pú
blico en el salón de sesiones del Ayuntamiento, por ser 
el único sitio que ofrecía seguridad, y en el que las 
examinaron cuantos electores lo estimaron convenien* 

/  te; en que no se presentó reclamación alguna de inclu

sión ni exclusión de electores; en que no pudo expedir
se la certificación de dicha lista, porque en la época en 
que se reclamó, el personal de la Secretaría estaba ocu
pado con las operaciones del reemplazo del Ejército y 
en otros asuntos urgentes; y en que del expediente 
electoral resulta que el Alcaide de la localidad envió al 
del barrio de San Jorge en 24 de Abril la lista de elec
tores de este Colegio, con orden expresa de que la ex
pusiese al público eL29 por la mañana, y varios electo
res aseguran que se hizo así, y que aun cuando el fuer
te viento que reinaba la arrebató, llevándola á una lar
ga distancia, fué refogida y colocada de nuevo en el 
exterior del local de la elección:

Reclamado este acuerdo, la Comisión provincia] lo 
confirmó, fundándose en que la ley señala plazos fijos 
para reclamar de los abusos é ilegalidades que se co
metan en la formación y publicación de las listas elec
torales; en que las protestas contra la validez de las 
elecciones municipales se deben basar en hechos acae* 
cidos durante las mismas y no con anterioridad, y en 
que no afecta á la esencia de las operaciones electora
les la falta de exposición de la lista en el Colegio de 
San Jorge, puesto que obedeció á una circunstancia 
extraordinaria é independiente de la voluntad de la 
mesa electoral,.y que dicha lista volvió á ser colocada 
en el sitio que debía ocupar.

D. Francisco Fernández Robés ¿ insistiendo en su 
pretensión, súplica á V. E. que se sirva declarar nulas 
las elecciones, y la Subsecretaría de ese Ministerio en
tiende que procede mantener el acuerdo de la Comisión 
provincial.

Del mismo parecer es 3a Sección, puesto que según 
la jurisprudencia establecida en varias Reales órdenes 
dictadas de conformidad con los preceptos del capítu
lo 5.°, tít. 1.° de la ley Electoral de 20 de Agosto 
de 1870, una vez llegado el período á que se refiere el 
artículo 30 de la misma ley, ó sea después que se pu
blican las listas electorales ultimadas, éstas son inal
terables por muchos defectos ú omisiones que conten
gan, y no se puede basar en estos vicios reclamación 
alguna gubernativa, pues sólo cabe ya deducir ante 
los Tribunales ordinarios la oportuna querella contra 
los autores de tales faltas para que les exijan lá res
ponsabilidad en que hayan incurrido, y como la pro
testa de D. Francisco Fernández Robés se fanda casi, 
exclusivamente en hechos que supone realizados en 
las épocas de rectificación de las listas electorales y de 
la exposición al público de las ultimadas, no es posible 
atender sus reclamaciones, que son extemporáneas, 
pues debieran intentarse en el momento en que se co
metieron los abusos, y no después de terminadas las 
elecciones. >

La circunstancia de no haber estado expuestas al 
público durante cierto espacio de tiempo las listas elec
torales del Colegio de San Jorg'e no afecta á la validez 
de las elecciones, porque esto dimanó de un hecho pu
ramente fortuito, y según se asegura, dichas listas 
volvieron á ser colocadas en el exterior de dicho Cole
gio tan pronto como fueron encontradas en el sitio 
donde las llevó el viento.

Por lo expuesto, lá Sección entiende que procede 
confirmar el acuerdo apelado de la Comisión provin
cial.»

Y conformándose S. M. el Rey(Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a . Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone. ' \  '

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guardé á Y. S. muchos años. Madrid 8 de Octubre 
dé 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de Oviedo.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
CIRCULAR

Alarmada la opinión por creer excesivo el número de pro
cesos terminados .por autos de sobreseimiento, esta Fiscalía 
adoptó las disposiciones convenienteB, y dictó á sus subordina
dos, eu distimas ocásiones, las instrucciones necesarias para

conocer con exactitud el número, clase y fundamento de aque
llas resoluciones, y para procurar se redujese su cifra total 
cuanto fuere posible.

Inspirada en este deseo, y á consecuencia del resultado que 
arrojaban ios primeros datos estadísticos suministrados, de 
los cuales aparecía un número no despreciable de causas so
breseídas por estimar á los procesados exentos de responsa
bilidad criminal, expidió esta Fiscalía en 2 de Septiembre 
de 1885 una circular, en la cual se decía á los funcionarios 
del Ministerio público, entre otras cosas, lo siguiente:

«1.° Las Fiscalías de las Audiencias procurarán por punto
general abstenerse de pedir sobreseimiento en las causas
criminales de que conozcan, fundado en el núm. 3.° del ar
tículo 637 de la ley de Enjuiciamiento criminal, en su referen
cia á los números 1.° y 3.° y siguientes, hasta el 13 inclusive 
del art. 8.° del Código penal. Deberán, por el contrario, soli
citar generalmente en ellas la apertura del juicio oral y pú
blico para depurar en el mismo el motivo de la exención si en 
tales números se fundase. En caso de duda, siempre que el 
término lo permita, consultarán á esta Fiscalía, y si no fuere 
posible y optasen por el sobreseimiento, darán inmediata
mente noticia y razón del caso á la misma.»

El fundamento de este precepto es obvio; si la ley de En
juiciamiento criminal, en su art. 640, exige que el sobresei
miento fundado en la exención (caso 3.° del art. 637) se bmv- 
te «á los autores, cómplices y encubridores que aparezcan in
dudablemente exentos de responsabilidad criminal», cuando 
la causa de exención no resulte del sumario notoriamente in
dudable, es indispensable aquilatar su prueba en el juicio oral 
y público, cuya apertura debe solicitarse con preferencia á un 
sobreseimiento qüe repugna el principio de la publicidad es
tatuido en la ley vigente.

Lt* Fiscalía no impuso, pues, un precepto absoluto;- esta
bleció una regla de conducta aplicable á la generalidad de los 
procesos, dejando á salvo la iniciativa y el criterio de sus su
bordinados para resolver por sí mismos las dudas que se ofre
ciere u en los casos urgentes.

Algunas Fiscalías de Audiencia, sin embargo, han enten
dido que esta disposición no admitía excepciones, la han apli
cado á procesos en los cuales la causa de exencióúles parecía 
indudable, y una vez abierto el juicio formularon sus conclu
siones provisionales en sentido afirmativo de la irresponsabi
lidad ñor dicha causa; varios Tribunales, interpretando equi
vocadamente el art. 655 de la ley de Enjuiciamiento, han 
pedi-io al Letrado defensor del procesado y á este mismo su 
oaformidad con la petición fiscal a3Í formulada, que prestaron 
ambos de buen grado con apresuramiento, é inmediatamente 
se ha dictado sentencia ajustada á dicha conformidad.

Esto mismo aconteció otras veces en que los Fiscales cre
yeron necesario solicitar la apertura del juicio por no estimar 
cla*a la procedencia del sobreseimiento, fundado en distintos 
casos del art. 637, sin embargo de la cual formularon sus 
conclusiones en sentido absolutorio, y previa la conformidad 
del procesado, obtenida como se ha referido, ha quedado éste 
absuelto y s i  culpabilidad ó su inocencia sin depurar.

Semejantes errores no deben subsistir más tiempo con 
aquiescencia de esta Fiscalía, que ve por ellos mal interpreta
das sus instrucciones, los preceptos de la ley desconocidos y 
quebrantada la' justicia. Como las Circulares dictadas á los 
funcionarios del Ministerio fiscal iban encaminadas á dismi
nuir el número de sobreseimientos, no puede consentir que 
por una errónea interpretación y mala aplicación de aquéllas, 
sean sustituidos con sentencias absolutorias improcedentes. 
Lo mismo en la Circular de 2 de Septiembre de 1885 que én 
la anterior de 19 de Agosto de 1884, én ésta respecto á todos 
los motivos d« sobreseimiento, y limitada aquélla a los fun
dados en el núm. 3.° del art. 637 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, la Fiscalía del Tribunal Supremo ha establecido 
como regla general de conducta á sus subordinados, que en 
los casos dudosos, aun cuando la duda sea de pequeña impor
tancia, solicitasen la apertura del juicio con preferencia al 
auto de sobreseimiento, para evitar que fuesen resueltas en la 
oscuridad del secreto cuestiones ó responsabilidades que deben 
ventilarse en público, á la luz del día; pero no les impuso la 
obligación de solicitar siempre la apertura, ni mucho menos 
la forma en que habían de redactar después sus conclusiones 
provisionales.

Claro es que, cuando el Ministerio fiscal solicita en un 
proceso la apertura del juicio, es porque en su ánimo existen 
dudas acerca de la inocencia de los procesados, ó convenci
miento de su criminalidad, pues de otra suerte hubiera pre
tendido el auto de sobreseimiento: en tal supuesto, abierto el 
juicio, las conclusiones provisionales deben reflejar el estado 
de sú conciencia, y ha de formularlas en sentido que permite? 
la discusión yda prueba necesarias para esclarecer las dudas 
y demostrar la culpabilidad ó inocencia de los reos, tanto 
más, cuanto que la ley le concede la facultad de modificar 
aquéllas en vista del resultado de los debates»

No se entienda por esto que el Ministerio público se hálle 
obligado á presentar constantemente conclusiones acusato
rias. Cuando en la causa existe un acusador privado, á cuya 
instancia se ha abierto el juicio, si el Fisealmás imparciál y , 
sereno ha pedido el sobreseimiento, no puede en manera a*-
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guna pretenderse que este coadyuve un acta de acusación con
traria á sus convicciones, poniendo en tortura su razón y su 
conciencia. Aunque el proceso se siga de oficio y no exista 
otrq acusador que el Fiscal, si la apertura fué por él solicitada 
como consecuencia de las dudas existentes ea su ánimo acer
ca dé 1a, culpabilidad del procesado, podrá formular conclu
siones provisionales alternativas que permitan la discusión y 
el juicio.

Parece aquí oportuno ocuparse del error en que han incu
rrido algunos Tribunales que han hecho aplicación indebida 
del art. 655 de la ley de Enjuiciamiento criminal cuando eran 
absolutorias las conclusiones fiscales. Preceptúa éste que si la 
pena pedida por las partes fuese de carácter correccional, al 
evacuar la representación del procesado el traslado de califi
cación, podrá manifestar su conformidad con aquella que más 
gravemente hubiese calificado', sí hubiere más de una, y con 
la pena que se le pida. Así, pues, cuando en las conclusiones 
fiscales no se solicita pena alguna, sino la absolución del pro
cesado, es improcedente la  aplicación de este precepto é ilegal 
jla resolución'que en su virtud se dicte. Para que aquella con
formidad pueda man i fe atarse, y por virtud de ella el Tribunal 
tenga la obligación de sentenciar con sujeción á la misma, es 
indispensable le solicitud de imposición de alguna pena: en 
otro cubo ha de seguirse en forma legal el juicio que no puede 
terminar de esta manera sin quebrantar todo el sistema en 
que descansa la ley de Enjuiciamiento vigente. El Ministerio 
fiscal, por tanto, deberá utilizar contra sus resoluciones, fun
dadas en semejante doctrina, todos los recursos legales que 
estén á su alcance, formulando, si fuere preciso, las protestas 
necesarias, y dando cuenta á esta Fiscalía para que en vista 
de todo determine lo conveniente.

En virtud de lo expuesto, y por vía de aclaración y confir
mación de lo prevenido en anteriores circulares, los Fiscales 
observarán las reglas siguientes:

1.a Solicitarán el sobreseimiento con arreglo á los nume- 
ros 1.° y 2.° del art. 637 de la ley de Enjuiciami ento criminal, 
siempre que del sumario apareciere con claridad su proceden
cia, y en caso contrario solicitarán la apertura del juicio oral 
y  formularán sus conclusiones en sentido acusatorio ó por lo 
menos en forma alternativa que permita la prosecución del 
juicio, á reserva  de modificarlas en el sentido procedente des
pués de practicadas las pruebas. r

2.a Para solicitar el sobreseimiento con arreglo al. num. á ” 
del referido art. 637, será indispensable que la exención apa

rezca del sumario de un modo indudable; mas si así no fuere, 
pedirán la apertura del juicio, teniendo presente lo dispuesto
.en la regla anterior. # . ,

3.a Cuando solicitado por el Ministerio publico el sooresei- 
miento se hubiere abierto el juicio á instancia del acusador 
privado, los Fiscales formularán sus conclusiones en el senti
do que estimen justo, sin perjuicio del derecho que les conce
de el art. 732 de la ley referida. _ ^

Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 10 de Octubre 
de 1887.=Oplmeiro.—Sr, Fiscal de ia Audiencia de.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los Registros civil y  de la  propiedad y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por D. Jo 
sé Ruzafa, Notario, contra la negativa del Registrador de ia 
propiedad de Yilíajoycsa á inscribir cierta escritura de venta, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación del último de 
los citados funcionarios:

Resultando que en 9 de Septiembre de 1886, y ante el No
tario D. José Ruzafa, otorgóse una escritura pública, por vir
tud  de la que D. Juan Llinares y Limares vendió á D. Fran
cisco Llinares y Llinares una finca descrita en el documento, 
indicándose ademá3 de quién la adquirió el vendedor, el día 
de la adquisición y Notario que la autorizó, y que estaba ra 
zonada en la antigua Contaduría á favor del D. Juan, peTü sin 
sin consignar el tomo y el folio:

Resultando que presentado ese documento en el Registro 
de la propiedad de Yillajoyosa, no se admitió su inscripción 
por no citarse el tomo y folio en que aparece inscrita la finca, 
gegún previene el art. 7.° de la Instrucción sobre documentos 
públicos inscribibles:
' * Resultando que el Notario autorizante recurrió gubernati
vamente contra ia calificación mencionada, y la Impugno, ale
gando que el documento' reúne todos los requisitos legales y 
que abonan su inscripción Resoluciones de este Centro poste
riores á la Instrucción de 1874, y cuyas fechas omite el re 
currente: .

Resultando que el Registrador, á quien se comunicó el ex 
pediente para informe, lo evacuó en el sentido de que es legal 
su nota: primero, porque es bien claro el precepto del art. 7.° 
■déla Instrucción, no derogado por resolución alguna poste
rior; segundo, porque al redactarse la escritura que nos ocu
pa se ha prescindido totalmente de ese precepto; tercero, por
que si bien para evitar rodeos y dilaciones buscó en la anti 
gua Contaduría la finca de que se trata, no tm podido hallarla, 
por lo cual no cabe determinar el verdadero alcance del dere
cho que sobre el inmueble tiene el que lo enajena, m  es posi
ble tampoco precisar los gravámenes que tiene la finca; cuar
to, porque mientras no parezca la antigua toma de razón, pa
ra  lo. cual es preciso la cita omitida en la escritura, no hay me
dio de cumplir el precepto del art. 20 del Reglamento hipote
cario; y Quinto, porque la omisión advertida afecta tai carác
ter en el caso en cuestión, que impide la inscripción del do
cumento dado, que no hay términos^ hábiles para practicarla 
mientras no se tenga á la vista el asiento antiguo que no ha 
sido hallado:

Resultando que el Juez delegado dejó sin efecto la nota de 
suspensión por estimar que el defecto á que el Registrador 
áfude es una infracción del art. 7.° de la Instrucción que púe- 
4'e dar lugar á una advertencia al Notario, mas no motivar la 
suspensión de un documento que es perfectamente válido: 

Resultando que elevado el recurso á la Superioridad en 
yirtud de alzada del Registrador, fué confirmado el auto ape
lado por sus propios fundamentos:
' Considerando que la omisión en un instrumento público 

¿él tomo y folio en que resulte hecha la. inscripción del que 
transfiera, revoque ó modifique el derecho, no constituye de
fecto insubsanable, porque no lleva consigo la nulidad de la 
obligación, así como tampoco puede calificarse de falta subsa- 
náble, toda vez que no existe disposión legal que invalide el 
instrumento que carezca de tal requisito:

Considerando que esa omisión no impide de modo alguno 
verificar la inscripción, pues la busca dé la finca en el antiguo

Registro puede y debe practicarse por medio de los índices, 
que si son completos y exactos, cual hay que suponer, sumi
nistrarán al Registrador los antecedente# necesarios para ha
llar el inmueble con todos los gravámenes que le afectaren:

Considerando que si esto no fuere así, y la defectuosa for
ma de e-os índices hiciere imposible la busca de que se trata, 
tal imperfección, no imputable por cierto al Notario que ha 
autorizado la escritura, no puedo redundar en daño d® ésta 
impidiendo su inscripción precisamente por un defecto' que 
carece de importancia y tiene seguro y fácil correctivo cuando 
los índices del Registro están corrientes;

E*ta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo comunico á V. I. para su inteligencia, rogándole se 
sirva acusar recibo de e ta resolución y del expediente- que* lo 
acompaña.

Dios guarde á Y. I. muchos añfe. Madrid- 1.° de JúliO'de 
1887.=E! Director genera!, Emilio Navarro.:—Sr. Preeid&ato 
de la Audiencia de Yalencia. *

MI NI S TERI O DE M A RIMA

D irección  de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

Número 141.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán c&srogirse> ] 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE 
A lem asafisa.

6 ' 9 5 .  N o  EVAS LUCES SOBRE EL EV E R SA N D , EL. M EY ERS 
L eD O E  Y EN SaLZ H Ó RN , PARA EL PASO DEL D w aR SC íA T y  d e l
"Wuester Fahrw asser, W eser. (A. a. JY, núm. 112/658. Pa
rís y 1887.) Las luces de ios faros construidos nuevamente so
bre e i Eversand y sobre el Mmjers Ledge, así como el de la va- 
liza luminosa de Sahhd'm en la embocadura del Wesér (véase 
Aviso núm. 619 de 1887), se ha encendido el 15 de Agosto 
de 1887 por la tarde, y alumbrarán con regularidad desde di- 
caa fecha desde la puesta á la salida del sol.

Las torres del Eversanct y del Meyers Ledg© son de h ierra 
y se componen cada una de cuatro columnas, sobre las que 
descansa el cuerpo príneipa!, terminando con la linterna bajo 
un techado en forma de cúpula.

La altura de la torre, hasta el extremo del techo, es de 
34®;31 sobre la pleamar para la luz superior de Eversand; 
de 21 metrob para la luz inferior, y de 24®,2 para la luz de 
Meyers Ledge,

Las torres están pintadas de negro, con excepción de las 
linternas, que están de la siguiente manera: la de la luz su
perior del Eversand de negro; la de la luz inferior d© blanco, y 
la d.e-i Meyers Ledge de rojo.

La valiza de Sakhorn es de madera, y su linterna de hie
rro pintada de rojo. La altura del remate de la linterna sobre 
el nivel de la pleamar es de 18 metros.

Las torres enseñan las siguientes luces:
Eversand superior.—Una luz fija blanca, elevada 29®,2 sobre 

la pleamar, con alcance de 10 á 12 millas, y que puede mar
carse desde el N. 40° O. al N. 37° E. por el N.

Aparato dióptrico de 3.° orden.
Situación: 53° 45' 2" N., y 14° 33' 8" E.
Campana de niebla que da dos campanadas con breves in

tervalos.
Eversa nd inferior.—Una luz fija blanca, elevada 15® ,5 so

bre la pleamar, con alcance de 10 á 12 millas, y que puede 
marcarse desde el N. 43° O. al N. 12° O.

Aparato dióptríco de 3.° orden.
Situación: 53° 44' 29" N ., y 14° 33' 42" E.
Campana de niebla que da cuatro campanadas con breves 

intervalos.
L a  enfiladón de estas dos luces, situadas á 1.200 metros 

una de otra del N. 33° O. al S. 33° E. conduce por el W urster 
Fahrwasser.

Meyers Ledge.—Una luz fija y con destellos, elevada 18®,7 
sobre Ja pleamar, sirve para el paso del Dwarsgat. Es visible 
ele 8 á 10 millas, y puede marcarse desde el N. 69° E. al 
S. 78° E. pasando por el E.

Esta luz se ve jija blanca en el canal del Dwarsgat desde 
el S. 84° E. al E. Este sector de luz fija está limitado: al N. 
por un sector de luz blanca á destellos, que da dos destellos en 
sucesión rápida, separados por períodos de menor intensidad 
de cuatro segundos de duración y comprendidos entre el 
S. 84° E. y el S. 78° E.; y al S. por un sector de luz blanca á 
destellos, con los mismos caracteres que la anterior y com
prendidos entre el E. y elN. 79° E.

Hacia el 8. de este último sector de destellos se ve otra 
vez la luz fija blanca en las marcaciones comprendidas entre 
el N. 79° E. y e) N.( 69° E.

Aparato dióptrico de 4.° orden.
Situación: 53* 43' 30" N., y 14° 36' 48" E.
Campana de niebla que da siete campanadas con breves 

intervalos.
Sahhd'm.—Una luz fija, blanca y roja, elevada 14®,6 sobre 

la pleamar, coa alcance de 6 á 8 millas y visible desde el 
N. 89a E. al N. 44° E.

Se ve fija blanca desde el N. 77° E. al N. 57° E ./y  fija  roja 
desde el N. 89° E. al N. 77° fí. y desde el N. 57° E. al N. 44° E.

Aparato dióp trico de 5.° orden.
Situación: 53° 41' 4" N., y 14° 41' 25" E.
La luz dé Salzhórn marca la intersección de la enfilación 

de laá luces de Eversand, con las de dirección de Bremerhaven.
En lós faros de Eversand y de Meyers Ledge se encuen

tran estaciones telegráficas que expiden telegramas por me
dio de banderas del Código internacional. Los buques que 
izan su pabellón nacional en la estación de Meyers Ledgey

sus numerales, los anuncia, esta estación á Brennm y Ero- 
merhaven.

Yéase cuaderno de faros n ú m  84 A, página 51, j  cartas 
números 526 de la sección I  y 782 de la sección II.

6 9 8 *  T e r m in a c ió n  d é l a s  r e p a r a c io n e s  d e  l a  s ir e n a  
d e  NIEBLA d e  W angero ool  (A. a. Y., m í e  113/650. Pa
rís, 1887.) Las reparaciones emprendidas en la sirena ie* la 
Isla Y/angeroog (véase Aviso núm. 534 de 1887) se han termi
nad® y el aparato ha empezado á funcionar regularmente.

Yéase cuaderno de faros núm. 84 A, página 54, y carta» 
número 526 de la sección I y 782 de la sección I.

E r ra ta s  en el Aviso-'núm. 137.

En el núm. 674 de dicho Avis®,. en su linea, 5.a, donde dice 
(véase Áviso núm. 228 de 1887), debe decir (véase Aviso núme
ro 228 de 1886).

En el núm. 678 del mismo Aviso-, en su 2ia línea, donde 
dice Batí Redsand, debe decir Easl Redsand.

Madrid 29 de Agosto de 1887.—E1 Director, L u is  Martínez. 
na. A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  D euda públic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de- 
| signadas^ al efecto, los intereses y demás obligaciones de la» 

Deuda pública que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Pía 10.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras de 34 millones del semestre de l.*de Julio último y ante
riores, y de 55 y 20 millones do los vencimientos de Agosto y 
Septiembre últimos; facturas presentadas y comentes.

Día 11.
Pago de intereses de inscripciones-del por 1#0 del semes

tre de l .01 de. Julio de 1883 y anteriores; facturas presentadas 
y corrientes.

Día 12.
Pago de proposiciones admitidas en la subasta do prime 

ros décimos del empréstito de 175- millones de peseta*; de ac
ciones de obras públicas y carreteras, y dé Deúda' perpetua a l 
4 por 100, celebradas respectivamente ©n 20, 23 y 26 ú q  Sep
tiembre último.

Día 13.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, ca
rreteras éinscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y ante
riores y reembolso de títulos del 2 por 100, amortizados en to 
dos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de ^carpetas de cinco vencimientos; nueve último» 
décimos, y resguardos de recibos y residuos, del empréstito 
de 175 millones de pesetas; residuos del 2 por 100 amortizable 
interior y material dei Tesoro, llamadas en anuncios anterio
res que no se hayan presentado al cobro.

Día 14.
Entrega de títulos del 4 por 100, procedentes de conversión 

del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos y canje de 
provisionales del 4 por 100 interior y exterior, que no hayan 
sido recogidos á pesar de los llamamientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, ¿proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 8 de Octubre de 1887. =  El Director general, A. 
Ferratges.

Dirección de la  Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta Caja central con fecha 27 de Octubre de 1871, y los 
números 78.880 de entrada y.19.674 de registro, del Concepto de 
necesario, por valor de 659 pesetas 67 céntimos en un res
guardo y un residuo de bonos del Tesoro, perteneciente á los 
Propios del Ayuntamiento de Los Blázquez (Córdoba), se pre
viene á la persona en enyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas las precaucione» 
oportunas para que no se entregue el depósito sino á su legí
timo* dueño, quedando dicho, resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de  Madrid y Diario y Boletín 
oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.

Madrid 6 de Octubre de 1887.=Ei Director general, Emilio 
S . Pastor. X—533

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efec
tos en custodia, señalado con el núm. 204.956, importante 
44.000 pesetas nominales en títulos de laJDeuda perpetua al 4 
por 100 exterior, expedido por este Banco en 19 de Febrero 
de 1884 á favor de la Sra. Doña Matilde Oervetto y Blanco, Con
desa viuda de Castillejo, se anuncia al público por tercera y 
última vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro (leí plazo de dos meses, á contar desde el día 
20 de Septiembre próximo pasado, fecha de la primerá inserí 
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d »  
M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los artí
culos 9.° y 237 del ye lamento, reformados por Real orden de 
8 de Mayo de 1877; ad virtiendo que, transcurrida dicho plazo 
sin reclamación de to ca re , el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del. resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Octubre de 1887.=E1 Vicesecretario, Ga- 
I briel Miráúda. X— 536
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

P r o v i n c i a  d e  Z a m o r a . P a r t i d o  j u d i c i a l  d e  F u e n t e s a ú c o

Jlelacién núm. 5 de h s mmdadas formar por la disposición 4 f  de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes
públicos que resultan enajenables. ( 1 )
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dicha parte. OBSERVACIONES

m CD 00 tí —* _

:
0©C?*«;• «s*• 00 i Hect&rs. Hectár Areas. Eectárs. Pesetas.

1 C añizal...» . Al Municipio 
de d i c h o  
pueblo.. . . E spadañales ■N. plantío de particulares; E. arroyo Ca

ñiza]; 8. arroyo Cañizal, y 0 . plantío de 
particulares............. ................... ..............

1

i

1 2> 1 Populus n i-  
g r a  (L .)  
chopo....... . 96 >

9 X ídem r -  - . .  . Idem .. . . . . . Tejar (E3>.. . N. tierras y viñas de particulares; E. teje
ra municipal y viña de particulares; S. 
camino del Tejar, y 0 . tierras labradas 
de particulares.......................................... 1 1 Ulmus cam- 

pestris (L.) 
olmo..........i 133 >

3 p 2> C astrillo.... Idem .. . . . . . Alameda.. . . N. camino de Vadillo v río Guareña; E.
río Guareña; S. plantío y pradera de par
ticulares, y Ó, plantío de particulares.. 0l28

1
P i 0‘28 Herbácea.... 141

A & Idem .. . . . . . Id e m ... . . . . Alamedilla.. N. tierras labradas de particulares; E. tie
rras de particulares y río Guareña; S. 
río Guareña, y 0 . prado de particulares.✓ 0‘32 €‘32 ídem........ . . . 162 y  • - ;•

■< & » C u b o  d e l  
V in o ........ N. tierras de particulares; E. c&ínino de 

La Nava de Atalaya; S. prado comunal, 
y 0 . Ei Regato.......................................

•
• *........ ..

0 ‘17 » 0417 Populus n i-  
g r a  ( L . ) 
chopo........ ; m

f * Idem. I d e m . . . . . . . T i e r r a  del 
C h o z o .... N« tierras de particulares; E. camino de la ‘ 

 ̂ Senara; S. tierras de particulares; y 0 . 
tierras de particulares y caminó de la 
Azeña ........................................... . 15 15 ¡Herbáceas.. .

Populus alba 
<Lj álamo.

1 .500

541

v 2> F ue ntelapár
119 • . . ■* • .... ídem • Matadero. . . N. tierras de particulares; E. arroyo Tarie- 

1 gos y tierras de particulares; S. arroyo 
Tariegos, y 0 . arroyo Tariegos.............. , 0427 » P 0 2 7

>

»
8 Idem. . . . . . . I d e m . . . , . . . Salina «• ...• N. caminó de Vadillo; E. tierras de par 

ticulares; S. arroyo Tariegos y tierras de 
particulares^ y 0 . tierras de particulares. 044 I

- ' i 

» 0441 Populus n i- 
g r a  ( L . ) 
chopo........ 768 i

9 Idem.......... .. Id em .. . . . . . Valle jon es .. N. tierras de particulares; E. tierras de 
particulares; 8. tierras de particulares y 
camino de los Yallejones, y 0 , plantío 
de particulares........ .......................... 2 » o ídem . 2 .3 94

10 » Idem. ..»••• Idem. • ....• V e g a ... . . . . . N. arroyo Tariegos; E. plantío de parti
culares; 8. carretera de I^ueniesauco á 
Alaejos, y 0 . anchuras de la carretera.

i

0‘58 p G‘58 Populus alba 
(L.) álamo, 688

11 » .Fuen t el car* 
ñero.. . . . . Id em .. . . . . . Concejo*...,, N. tierras labradas de particulores; E. tie

rras labradas de particulares; 8. cami
no de Corrales, y  0 . tierras labradas, de 
narticulares................................ ........... .. G6i l » 9 0411 Populus n i-  

g r a  (L . )  
chopo.. . . . 275 ^ «

12 Fuentesaúeo Id em .. . . . . . Carrizal... . . N. camino de Yiilamor de los Escuderos;
E. dicho camino y plantío de particula- 

: res; S. prado carrizal del Municipio, 
0 . caminó da Yiilamor............... ..

*

0‘36 $> G43 6 Herbáceas...

Populus n i- 
g r a  ( L . } 
chopo........

162 

. 1.70,0

\\

13

te

» Fuentesprea-
d a s . . . . . . . Idem. . . » » . . Las Fuentes. N. tierras labradas de particulares; E. 

huerto y plantío de particulares; 8. pla
zoleta de la Fuente y camino del Made- 

4 ral, y 0 . camino del Madera!......... .. 0‘25 £ P G425

mr

a
14 9 X>' Idem. . . . . . . Idem. •»•••• Valle Hondo. N. camino de Valle Hondo; E. tierras la 

bradas de particulares; S. tierras labra
das de particulares, y 0  plantíos de 
Tmrtimilares ......................#« •«•••••*• 1 V 1 Idem -. . . . . . 6.00(1  ♦ 8

15 p Bóveda.. . . . Idem*« . . . . . C on ce jo ..... N. tierras de particulares; E. tierras de 
particulares; 8. tierras de particulares, 
v O tierras de narticulares....... ............. 0467 P 0467 Idem .. . . . . .

Idem» ••••#*

' 352 " %

16 * Mayalde... *. ; Id em .. *w,v. • R eguera.. . . N. tierras Aó particulares; E. tierras de 
particulares;, S. tierras de particulares, 

r y 0. tierras ae particulares----- . . ......... . 6 a > 6 213

Vt & % Idem .* .
1 . S'

. TdftmJ.. . . . . , Plantío Viejc\ N* camino de Mayalde á Gorr&les; E. tie
rras de particulares; S. camino de M&-
yaldé á Cubo* del Yinó, y 0 . cercados de
'particulares. • • * .»•••*..•••«»•«

w it

- 8 ¿ P r ' - y . 6 Id em . . . . . . . 26

B1 -} . '

" - ' • -  ' V - ' 4  ,
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GE N ER A L D E  ADM INISTRACIÓ N  L O C A L 

E S T A D O  N U M .  1 7

Adición al Estado núm . 4, comprensivo del Resumen de las operaciones ejecutadas en los Ayuntamientos 
del Reino que dejaron de remitir los datos al terminar el cuarto trimestre de 1886-87.

Presupuestos Operaciones DIFERENCIAS
autorizados. realizadas.

Más, Menos,

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas.
I ® a B E !S ® S

Ppfym ací . . .  ............................................. 565.530*27 595,143*89 29.613*62 »
283.405*06 279.706‘84 3.698*22
669.464‘94 675.712*13 6.247*19
162.099‘98 27.170*35 134.929*63
37.633 35 21.593*17 16.04018

nñrTPppíín mihlica. ' 145.420*78 34.013*24 111.407*54
Extraordinarios............ .............................. 540.455*56

1.015
■ 290.557*66
369.067162 368.052*62

249.897*90
»

EfiRTiltaci 2.876.587*12 1.480.998 75 1.395.588*37
T?<»í»nrsnct Turra cubrir el déficit. 6.170.980*43 3.939:080*77 » 2.231.899*66

4.244*60 31.276*02 27.031*42
"Varios....... . 40.884*76 274.727*30 * 233.842*54

T o ta le s  ......................v . 11.497.721*85 8.019.047*74 664.787*39 4.143.461*50

G A S T O S
Gastos del Ayuntamiento............... .. 1.902.703*96 1.906.331*95 3.627*99
Pnlíeín. da «effuridad................................. 179.177*81 133.618*80 $ 45.559*01
Policía urbana v rural. .............................. 447.958*50 372.304*10 » 75.654*40
Tu atril ce ión uública.. . . . . . . . . . .  ••••••••• 1.424.298*05 617.769*68 806.528*37
Eeneficencia. ............................... . 253.317*24 127.391*90 125.925*34
Obras núblicas. . . . . . . . 382.356*97 i 273.709*93 108.647*04
rfnrrpcciórt nública. ................................... 336.191*96 167.237*52 168.954*44
Montes.------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Obras de nueva construcción. . . . . . . . . . . .

33.876*03 
3.151.277*96 

155.825‘84

43.295*21
1.665.518*41

137.492*65

9.419*18 &
1.485.759*55

18.333*19
Imprevistos.,,................ .
Ampliación!............. ................................

292.335*19
2.339*75

255.618*81
408.176*23 ¡ 405.836*48

36.716*38
»

Resultas. 3.053.994*24 511.515*63 » 2.542.478*61
Devoluciones....................................... » 17.575*30 17.575*30
Varios .................... .................................... 43.874*72 151.042*91 107.168*19

«i
T o t a l e s ............................. 11.659.528*22 6.788.599*03 543.62714 5.414.556*33

Existencias en Caja........ .......................... » 1.230.448*71

^ Igual. 8.019.047*74 *

E S T A D O  NUM. 18.
 

Resumen del balance general comprendido en el Estado kúm. 2 délas operaciones de cuenta y razón
ejecutadas desde 1.° de Julio dé-1886 á 30 de Junio de 1887 por las Diputaciones provinciales y  Ayun
tamientos del Reino y él balance adicional que expresa el E s ta d o  kúm, 17* por igual concepto de los
datos que dejaron de remitir los Municipios dentro del plazo fijado.

wmumwmmm
Sumas del balance núm, 2. * ,.
Sumas de i balance núm. 1 7 .. . . . . . . . . . , ,

5 T o t a le s .  . . .7 , , ------ -

Sumas del balance núm. 2 . .......... ...........
Sumas del balance núm. 17......................

T o t a le s .........., ...........
C 5 

Existencia en Caja.......... ..........................

Igual...... .................
e : '

Presupuestos
autorizadlos.

, Pesetas.

Operaciones
■ realizadas»

Pesetas.

DIFERI

Más.

Pesetas.

5NCIAS .

Menos*

Pesetas,

419.462.524*95
11.497.721*85

194.655.877*54
8.019.047*74

28.601.835*97
664.787*39

253,408.483*38' 
4.143.401*50

430,960.248*80 202.674.925*28 29.266.623*36 257.551.944*88

402.303.404^40
11.659.528*22

177.111.863*83 
6.788.599‘03

25.492.647*25
543.627*14

250.684.187*82
5.414.556*33

413.962.932*62

3»

183.900.462*86

18.774.462*42

26.036.274*39

>

256.098.744*15

>

202.674.925*28

El precedente balance general de las operaciones ejecutadas por las Diputaciones provinciales y Ayuntamientos del 
Eeino desde 1.° de Julio de 1886 á 30 de Junio de 1887 y los estados que le acompañan están conformes con los resultados 
que presentan los balances parciales que existen en la Dirección general de Administración local.

l i a drid 27 de Septiembre de 1887,=E1 Director general, Ramón Bodrígúez Correa.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Correos.—Negociado 3.°

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de boy, la licita- 
eión. pública para contratar la conducción del correo entre la 
estación férrea de Arroyo del Puerco y la oficina del ramo de 
Alcántara, se verificará por el orden y detalle siguientes, y 
bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1.* La subasta se anunciará en la G a c e ta  db M adrid y B<h 
letin oficial de la provincia de Cáceres y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de Cáceres y Alcalde de Alcántara, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 
8 de Noviembre, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dicbas Autoridades.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 4.155 pesetas 
anuales.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 416 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su impor
te efectivo conforme prescribe el Eeal decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos dé- 
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
formalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva Sel servicio, según 
lo prevenido en Eeal orden circular de 24 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la coñdieión anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del propo
nente, en que conste su aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar 'el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de . , , . . ,  vecino de   me.obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo § en 
carruaje desde la estación férrea de Arroyo üei Puerco á ia
oficina del ramo de Alcántara y viceversa, por el precio de.......
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más propbfcléiones, se abrirá en el acto y por espa
cio de media hora nueva licitación verbal entre los autores de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

 ̂9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda sibMpre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co•
rHo de ida y melta entre la estación férrea de Arroyo del
Puerco y la oficina del ramo de Alcántara (Cáceres).

1.a El contratista se obliga á conducir á caball > ó en ca
rruaje de cuatro ruedas y diariamente de ida y vuelta, desdó la 
estación*férrea de Arroyo del Puerco á la oficina del ramo de 
Alcántara, toda la correspondencia (entendiéndose también 
como tal los pliegos con valores declarados y alhajas asegura 
das) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito* re
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes .

2.*̂  La distancia de 77 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en once horas, con el tiempo que se 
invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
linea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Centro, según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justifi
quen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, si el servicio se presta- 
r!Lea « " ? * ! ? ’ ■ ̂  á caballo, y si las faltas de ésta ú
otra especie que afécten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado. , -

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te* 
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, a juicio 
del Administrador principal de Correos de Cáceres.

Si el servicio se prestara en carruaje tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independíente del 
lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

o. Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan.leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.
. 7.a. La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Cáceres.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior, de la subasta. -

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio, á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al Centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad %, nueva subasta: ñero si A los, tiro- ‘
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pósitos de dichos Centros no se consiguiera nuevo remate, y 
subieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se entende
rá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar ía 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varia
se del tocio, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los quince días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz-
fos ó barcajes que correspondan al correo se ajustaran á lo 

eterminado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente; esta última y una 
simple se remitirá á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la 
de la provincia en que se verifique él remate. En la escritura 
se hará constar la formalización del depósito definitivo de fian- 
iza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se 
constituiráá disposición déla Dirección general de Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por 
el referido Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la .subasta, cuyo justificante dé pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Septiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato, ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 22 de Septiembre de 1887.= El Directór general, 
A. Mansi. • 165—S

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela superior de Comercio.
Conforme al Real decreto de 11 de Agosto, Real orden de 

6 de Octubre últimos y demás disposiciones vigentes, la ma
trícula oficial ordinaria para el curso de 1887 á 1888 en las 
asignaturas de la carrera de Perito y Profesor mercantil, se 
admitirá en la Secretaría de esta'Escuela desde el 15 hasta 
el 31 de Octubre corriente y horas de diez á doce de la maña
na, todos los días lectivos.
v  Los que soliciten el ingreso en 3a Escuela lo harán por me

dio de instancia al M. I. Sr. Director de la misma, acompa
ñando la cédula personal corriente, y habrán de sufrir desde 
el 13 de Octubre al 29, y ante el Tribunal de Profesores de la 
Escuela, un examen de lectura, escritura, Aritmética, Histo
ria universal, de España y xGeografía, previo el pago de los 
derechos correspondientes.

Para matricularse en las asignaturas de la enseñanza su
perior, que habilita para el título de Profesor mercantil, han de 
haberse probado tóaas las de la enseñanza elemental, que se 
hará por lo menos en tres años, y la superior en uno.
. . orden de asignaturas será el que prefiera el alumno, su
jetándose á las prescripciones que establece el art. 5.° del 
Real decreto de 11 dé Agosto último y Real orden de 6 del 
presente Octubre.

Dicha matrícula se solicitará por medio de papeletas, que 
sé obtendrán en esta Escuela y se exhibirá la cédula personal 
corriente; se abonará, en metálico, por derechos de, examen, 

'pesetas, y además por los de matrícula 15 pesetas en pa
pel de pagos al Estado y por cada asignatura, recogiendo el 
alumno con el número de® su registro la parte superior de di
cho papel, que eh unión del recibo de su solicitud le ha de 
servir de resguardo provisional.

papeleta de solicitud de matrícula, acompañarán un 
timore móvilde 10 céntimos, y otros dos por cada asignatura 
en que soliciten.matricularse.

 ̂ No se admitirá en la matrícula de cada Escuela de Comer
cio mayor numero de alumnos que el que cómodamente pue
da recibir la enseñanza en sus cátedras.

Madrid 10 de Octubre de 1887.=E1 Director, Pedro Moreno 
villana. ____

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Administración del Correo Centra!.
DÍA 9

Cartas detenidas por falta de franqueo ó direccióneneste di&. 
Núm. 132 Esperanza Mesas.—Oviedo.

133 Mariano Mata,.—Madridejos.
134 Soledad García,—Murcia.

, 135 Luisa Suender.—Aran juez.
136 Gregorio Martínez.—Belmente.
137 Eduardo Hernández.—Cuenca»
138 Joaquina Navarro. —Zaragoza*
139 José Gü.—•Tetitán,

Núm. 140 María Rodríguez.—Jerez.
141 Rafael Bermúdez.—Barcelona.
142 Vicenta Remolar.-—Castellón.
143 José Benítez.—Carabanchel.
144 Ciríaco Mayoral.—Vallecas.
145 Francisca Caro.—Vivero.
146 Ramona Posada.—Santa Marta.
147 Luis Montenegro.—Segovia.
148 Manuel López.—Carabanchel.
149 Jorge Hernando.—Vallecas.

Madrid 10 de Octubre de 1887.=E1 Administrador, Anto
nio M. de Ron.

Sstación Central de Telégrafo».
DÍA 10

Relación de los telegramas que no han podido ser edtregados 
á los destinatarios.

/ __________

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

Central.
Sabadell. Miranda.—Sin señas.

I Teruel.................Pedro Marqués.—Cava Baja, 27, posada.
París.................. Hermano Exupere.—Claudio Coello, 222.
Barcelona Bosch.—Loredo, 35.
Oviedo   Venancio Díaz Agüell.—Lobo, 12, prin

cipal.
Torino  Generale Demorra Fermo.—Telégrafo Cén

trale.
París ......... Madame la Baronne.—Aime, Seilliere.
Barcelona. Muñoz.—Plaza Santa Ana, 17.
Játiva   Nieves Clemente.—Arco Santa María, 6.
Orduña...............Francisco Ugarte.—Casa de huéspedes de

Miguel, Montera, 44, tercero.
Zamora...............Arturo San Román.—Pabellones Ministerio

Guerra.
Bordeaux Mondon.—Telegraphe restante.
Ocaña. . . .  Encarnación Martínez.—Silva, 24.
Avila. ......... Alfonso Euterria.—Cruz, 32.

, Noroeste.

Valencia.   Marcela Font.—Vallehermoso, 3.
Vitoria.. .......... Manuel Castro.—Calle de los Dos Amigos, 6.
Valencia.. . . . . . .  Rufin.—Torija, 6, principal izquierda.

Sur.

Santander   Elíseo.—San Juan, 15, principal.

Norte.

Escorial...............Agapito Navarro.—Corredera Alta San Pa
blo, 24.

Madrid 10 de Octubre de 1887.=Por el Jefe del Centro., 
V. Tejada.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 9 de Octubre de 1887.

IM ü M E iO S I
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en

continuación néntes. nentes. pesetas.

Central.—Plaza de San
Martín  ...............  525 200 725 373.593

Sucursal 1.a—Plaza de San 
Millán, núm. 1 1 . . . . . . .  64 16 80 30.115

Idem2.á—Calle de Valverr
de, núm. 5....................  77 19 96 20.482

Idem 3.*—Calle del Clavel,
número 4 . ..................... 43 8 51 16.577

Idem 4.a—Calle del León, 
número 3 0 . . . . . .   .82 16 78 23.326

T o t a le s . . . . . .  771 259 1.030 464.093

(EN LOS DÍAS 7, 8 Y 9 DE OCTUBRE)
NÚMERO E IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Tetal de Importe 
por á reinte- en

saldo. cuenta. gros. pesetas.

Central.— Plaza de las 
D escalzas.....  217 286 503 385.855

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres; Consejeros siguientes: Duque de Yeragua.=D. Ra
fael Cervera.=D. Santiago de Angulo.=D. José Cristóbal 
Sorní.=D. Manuel Caviggioli.=D. José Pulido y Espinosa.= 
D. Antonio Cantero y*8eirullo.=D. Felipe González Vallari- 
ho.=D. José Alvarez Mariño.= D. José Alvarez de Sotoma- 
yor.=D. Pedro Muchada y'Alzugaray.=Marqués de Bárboles. 
D. Federico Luque.=D. José María de Pando y Saavedra.

El Director gerente, Braulio'Antón Ramírez.

Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa 
de Madrid.

D, José Plazaola y*Limont8, Teniente de Alcalde del dis
trito de la Inclusa y Presidente de la Comisión de quintas del 
expresado distrito. ' <

Hago saber que por élníózo Pedro Cancela y Babarés, com- 
prendido en elalistamiento del actual reemplazo con él nú*

' ' ‘ * • . 7  -  - - í  t  ’ *  , ' ‘ V

m®ro orden 25, y que en acto de la clasificación y declara
ción de soldados fué declarado moldado sorteable, se ha ex
puesto ante esta Comisión haber contraído la excepción de 
hijo de impedido pobre á quien mantiene con posterioridad al 
referido acto, solicitando se instruya el oportuno expedienté* 

 ̂ Y al efecto de que tenga cumplimiento lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 85 de la vigente ley de Reemplazos, 
se publica el presente edicto para que de la expresada alega
ción tengan conocimiento los demás interesados.

Madrid 2 de Octubre de 1887. ~E i Teniente de Alcalde, 
José Plazaola. 1

D. José Plazaola y Limonts, Teniente de Alcalde del distri
to de la Inclusa y Presidente de la Comisión de quintas del 
expresado distrito.

Hago saber que por el mozo Domingo Ibáñez Cobos, com
prendido en el alistamiento del actual reemplazo con el nú
mero de orden 316, y que en el acto de clasificación y declara
ción de soldados fué declarado soldado sorteable, se ha ex
puesto ante esta Comisión haber contraído la excepción de 
hijo de viuda pobre á quien mantiene con posterioridad al re
ferido acto, solicitando se instruya el oportuno expediente.

 ̂ Y al efecto de que tenga cumplimiento lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 85 de la vigente ley de Reemplazos, 
se publica el presente edicto para que de la expresada alega
ción tengan conocimiento los demás interesados.

Madrid 2 de Octubre de 1887.=EI Teniente de Alcalde, 
José Plazaola.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.
HUÉRCAL-OVERA

La Audiencia de lo criminal de Huércal-Overa, y en su 
nombre D. Manuel Forero y Sobrado.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Ramón Lorente García, hijo de Manuel y de 
María, natural de Somontín y vecino de Purchena, de veinti
cinco años de edad, casado, jornalero y sin instrucción, igno
rándose su verdadero paradero, para que en el término de 
quince días, á contar desde la inserción de la presente en los 
Boletines oficiales de las provincias de Almería y Sevilla y G a 
c e t a  d e  M a d r id , he presente ante este Tribunal para que ten
ga lugar la celebración del juicio oral y público en la causa 
que se le sigue por el delito de lesiones; apercibiéndole que de 
no comparecer en el mencionado plazo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G .), y en el de su Augusta Madre como Reina 
Regente cíel Reino, á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, encargo que 
procedan á la busca, captura y presentación ante esta Audien
cia del referido procesado José Ramón Lorente García.

Dada en Huércal-Overa á 4 de Octubre de 1887. =E l Pre
sidente, Manuel Forero. =  Por su mandado, Benigno M. y  
Martín. J—5995

TALAVERA DE LA REINA
D. Pedro Delgado y García Santander, Secretario de la 

Audiencia de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en virtud de lo acordado por 

este Tribunal, sé cita, llama y emplaza al procesado Antonio 
Andrinftl García, hijo legítimo de Miguel y de María, natural 
de Madrid, ambulante, de oficio cestero, de diez y seis años de 
edad, sóltero, corto de estatura, cara delgada, buen color, na
riz afilada, boca regular, muy poca barba, pelo y ojos casta
ños, viste pantalón y chaleco de pana listada, chaqueta corta 
y clara, faja negra de estambre, camisa blanca, borceguíes 
de becerro y sombrero negro con pespuntes á su alrededor, 
todo muy deteriorado, para que en el improrrogable término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Tribunal para la práctica de cierta diligencia 
judicial en la causa que se le sigue por hurto, que no ha tenido 
lugar por haberse ausentado del pueblo de San Roque, donde 
últimamente residía, sin que se sepa el punto donde en la ac
tualidad se encuentra; apercibido que de no comparecer ó ser 
habido en el término que se fija será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio consiguiente. -

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y en su caso lo pongan en la cárcel de 
esta ciudad en calidad de detenido á disposición de este Tri
bunal.

Dala en Ta’avera de la Reina á 30 de Septiembre de 1887.= 
Pedro Delgado.

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D, Félix de Flores Fernández, Ayudante, Fiscal de la Co
mandancia de Marina de está provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den lasReales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segun
da vez á D. Diego Abad Martínez, hijo de Diego y de Josefa, 
soltero, marinero, natural de Huelva, y Sebastián Vázquez 
Ragel, hijo de José y de Caridad, soltero, panadero, de diez y 
nueve años, vecinos de la Línea; para que en el término de 
veinte días, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en la Fiscalía de esta dicha 
Comandancia á fin de que elijan defensores en el proceso que 
se les instruye por delito de contrabando; apercibidos que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Algeciras 3 de Octubre de 1887.=Félíx de Flores.^Fran
cisco Raffo, Secretario. 1526—M

ALMERIA
D. Cristóbal García Fernáudez, Capitán del batallón depó

sito de Almería, núm. 92, y Fiscal de ia sumaria que se ins
truye al soldado del reemplazo de 1883 José Barranco Martín.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y emplazo por 
segunda vez al expresado individuo para que en el término de 
veinte días, á contar desde la expedición de este edicto, se 
presente á dar sus descargos en esta Fiscalía, sita en la nlaza 
de la Virgen del Mar, núm. 11.

Almería 1.° de Octubre de 1887.= Cristóbal García
1529—M

ARANJUEZ
D. Trinidad Malla y Fernández, Teniente de infantería, 

Auxiliar de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos del 
Ejército de Cuba y Fiscal de la misma.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Fiscal del expediente que instruyo en ave-
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Tigu ación del parai ero del soldado que fué de la cuarta com
pañía, segundo batallón del regimiento infantería de vergara,
JiúmerolO, del Ejercito de Cuba, Faustino Silva Hernández, 
lujo de Francisco ;y de María, el cual justificó su  existencia 
ultima vez*en el «nes de Majo de 1875, por el presente cito, 
llamo y emplazo al referido soldado para que en el termino de 
treinta días, á contar d esde  la publicación del edicto, se pre
sente en esta Fiscalía ó á las A u to r id a d e s  militares del distri
to á que corresponda el punto de su  a ctu a l permanencia; ro
gando á los que sep a n  su  p aradero se  sirvan manifestarlo.

Y para que ei edicto tenga la debida publicidad se fijara en 
los sitios de costumbre é in serta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
Gaceta odcial de la Sabana y Boletín oficial de la provincia de 
Zugo, á la cual pertenece el lugar de San Cipriano, de donde
es natural . .Dado en A ra n ju e z  á 28 d e  Septiembre de 1887.=El Tenien
te, Fiscal, Trinidad Malla. 1531—M

BARCELONA
D. José Iturmendi y Domínguez, Comandante, Fiscal del 

primer batallón del regimiento infantería de Guipúzcoa, nú
mero 57, y de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. Capi
tán general de este distrito en averiguación de quién es el au
tor del buTto de un reloj con su cadena, ambos de plata, el 
cual se verificó en el cuerpo de guardia de la Capitanía gene
ral de este distrito en la noche del 13 al 14 del mes de Agosto 
próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a un su
jeto que en dicha noche pernoctó entre los individuos que 
montaban la indicada guardia, y cuyas señas personales son 
las siguientes: bajo de estatura, delgado, con bigote castaño 
oscuro bastante poblado, pelo del mismo color muy largo, y 
que usaba sombrero color de ceniza, para que en el preciso 
término de treinta dí^s, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á mi dis
posición en el cuartel de la Bareeloneta, de esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que de orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito se sigue con 
motivo del hurto de que se hace mención.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido sujeto, y en caso de ser habido lo remitan á mi disposi
ción y en clase de preso al cuartel de la Bareeloneta de esta 
plaza, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 2 de Octubre de 1887. =  José Itur- 
mendi. , 1523—M

CADIZ
D. Gabino Aran da Mihura, Comandante de infantería, y 

Fiscal permanente de esta plaza de Cádiz.
Hallándome instruyendo sumaria de orden superior al pró

fugo del depósito de Ultramar Antonio Freidia Condal, natu
ral y vecino de Sevilla, por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos me conceden 
la ley de Enjuiciamiento militar y órdenes vigentes, por el 
presente tercer edicto llamo y emplazo al indicado prófugo 
para que en el término de diez días comparezca en el castillo 
de Santa Catalina, de esta ciudad, á dar sus descargos; en la 
inteligencia que de no verificarlo se seguirá la sumaria en 
ausencia y rebeldía.

Cádiz 27 de Septiembre de 1887.=E1 Comandante, Fiscal, 
Gabino Aranda. 1527—M

D. Gabino Aranda Mihura, Comandante de infantería, 
Fiscal permanente de esta plaza, é instructor de la*sumaria 
seguida contra el soldado desertor del depósito de Ultramar 
Franch co Mejías.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Mejías, natural de Sevilla, avecindado en ídem, hijo de 
María, soltero, de veintinueve años de edad, de oficio jorna
lero, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, aire bueno, producción buena, y 
de un metro 570 milímetros de estatura, para que en el preci
so término de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cas
tillo de Santa Catalina de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que de 
orden superior se le sigue con motivo de haber desertado del 
depósito de Ultramnr el día 10 de Julio último; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sumariado Francisco Mejías, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al castillo de 
Santa Catalina y á mi disposición.

Dada en Cádiz á 28 de Septiembre de 1887.=Gabino 
Aranda. 1528—M

CASTROURDIALES
D. Francisco Salvidea y Argalusa, Alférez de navio gra

duado, Ayudante de Marina del distrito de Castrourdiales, 
Capitán del puerto del mismo nombre.

En uso de la jurisdicción que con arreglo al art. 70 de la ley 
de 17 de Agosto de 1885 me corresponde, y como Fiscal de la 
información sumaria que estoy instruyendo en averiguación 
del paradero del inscrito disponible ausente Eusebio Manuel 
Helguero y Agueche, hijo de Anastasio y de Josefa, natural 
de Castrourdiales, el cual no se presentó ai llamamiento de la 
convocatoria dispuesta por el Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento del Ferrol en 23 de Noviembre de 1886, ni ha
berlo verificado posteriormente en varios plazos que se le han 
concedido por esta Ayudantía de Marina;

En su virtud, por el presente edicto llamo y emplazo á 
Eusebio Manuel Helguero y Agueche para que se presente 
en esta Ayudantía de Marina á fin de ingresar en el servicio 
de la Armada por su turno, pues de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego al Sr. Director de la G a c e t a  d b  M a d r id  
que, según orden recibida del Excmo. Sr. Capitán general del 
Departamento del Ferrol de fecha 26 de Septiembre último, 
sea insertado este edicto en la G a c e t a  de su digno cargo.

Asimismo ruego á las Autoridades que por medio de sus 
dependientes se proceda á la busca y captura de Eusebio Ma
nuel Helguero y Agueche, y caso de ser habido sea remitido 
á disposición de esta Ayudantía de Marina.

Castrourdiales 6 de Octubre de 1887.“ Francisco Salvidea.
1525—M

MADRID
D. Juan Méndez de Vigo, Teniente de Estado Mayor del 

Ejército, agregado al regimiento de húsares de la Princesa, 
19 de caballería, y Fiscal instructor de la sumaria seguida de 
orden del Sr. Coronel del mismo contra el húsar José Arcos 
Cuenca por el delito de deserción, verificada el día 7 de Sep
tiembre. ' *

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a José 
Arcos Cuenca, natural de Lucena, provincia de Córdoba, hijo 
de Antonio Arcos y María de la Cruz, soltero, de veintiún años 
de edad, de oficio quincallero, curas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente re
gular, aire natural, su producción buena, senas particulares 
ninguna, y de un metro 634 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r íd  y 
en el Boletín oficial de la provincia de Córdoba, comparezca en 
el cuartel de Guardias de Corps de esta Corte, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la sumaria que 
de orden del Sr. Coronel de este regimiento le estoy instru
yendo por el delito de deserción, verifica la el día 7 de Sep
tiembre; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado, será declarado rebelde., parándole el perjuicio que 
haya lugar. ^ n  n \

A su vez, en nombre de S. M. la Rema Regente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía j udicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso con las seguridades conve
nientes a? cuartel de Guardias de Corps y á mi disposición, 
pues así ■ o tengo acordado en la diligencia de este día.

Hada en Madrid á 3 de Octubre de 1887.=Juau Méndez 
de Vigo. 1530—M

D. José Rodríguez del Fierro, Comandante de infantería y 
Fiscal permanente de la Capitanía general de este distrito.

Hago saber que hallando me instruyendo sumaria contrae! 
soldado del depósito de bandera y embarque para Ultramar en 
ésta Corte Francisco Misiño Gaucedo por el delito de deser-

C1°Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar vigente, por el presente primer edicto cito, 
llamo y emplazo al referido soldado Francisco Misiño Gauce
do para que en el término de treinta días, á contar desde la 
publicación de este edicto, se presente en las prisiones milita
res de San Francisco de esta Corte para dar sus descargos; y 
de no verificarlo se le seguirán los perjuicios que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1887.=José Rodríguez rf»* Fierro.
1521—M

Juzgados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES

D. Pedro de Calzada y Santibáñez, Juez municipal suplen* 
te de esta ciudad de Alcalá de Henares por incompatibilidad 
del propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Al me la 
Durán, D. Eustaquio Caro, D. Juan León, D. Joaquín More
no, vecinos de Madrid, cuyo domicilio se ignora ; D. Timoteo 
Gómez, Alférez del regimiento caballería de Pavía; D. Vicen
te de Marquina, Capitán de ídem; D. Germán Rlandeis Glei- 
chán, Comandante de id.; ©. Emilio Quintana, Teniente 
de id.; D. Federico Valverde, Alférez de id.; D~ Joaquín Se 
na, D . Dionisio Lobo, D . Francisco Blasco, Alféreces del re
gimiento infantería de Sabova; D. Vicente Platell, D. Silves
tre Mereguer, D. Enrique García Arguelles, Tenientes del 
mismo regimiento; D. Ántonio Escandell, Capitán de ídem; 
D. Antonio Moret y D. Ladislao Miravalles, Tenientes de Es
tado Mayor, para que el día 9 de Noviembre próximo venidero, 
y hora de las once de su mañana, comparezcan en la sala de 
audiencia de este Juzgado con los medios de prueba de que 
intenten valerse á la celebración del juicio de faltas que con
tra los mismos y otros se sigue por juegos prohibidos en el 
Casino de esta ciudad, á las doce y media de la noche del 13 
al 14 de Octubre del año 1885; advirtiéndoles que pueden di
rigir á este Juzgado escrito alegando lo que estimen por con
veniente á su defensa y apoderar persona que en el acto pre
sente las pruebas de descarga que tuvieren; apercibió tí doles 
que de no comparecer se continuará el juicio en su rebeldía 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 4 de Octubre de !8S7.=Pe- 
dro de Calzada.=Por su mandado, Agustín García.

J—5974
ASTORGA

D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de primera instancia de 
este partido de Astorga.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes relictos por fallecimiento de Manuel 
de Vega Geijo, natural y vecino que fué de San Justo de la 
Vega, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en 
el término de dos meses, contados desde la fecha de la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; pues así lo 
tengo acordado en providencia de esta día en la demanda pro
movida por el Procurador D. Marcelo García Sabugo, en nom
bre de Lucía de Vega Geijo y de Juliana de Vega Villar, so
brinas camales del Manuel de Vega Geijo, en solicitud de 
que se les declare con derecho á sus bienes y se les haga ad
judicación de los mismos..

El Manuel de Vega Geijo falleció el día 18 de Diciembre de 
1868, bajo testamento que en-20 de Noviembre del propio año 
había otorgado ante el Notario que fué de esta ciudad D Sa- 
lustiano González de Reyero, en unión de su esposa, hoy tam
bién difunta, Gregoria Riesco González, en el que e institu
yeron mutuamente el uno al otro por universales herederos, 
y dispusieron que al fallecimiento del último recayeran la mi
tad de los bienes existentes entre los sobrinos del Manuel y 
la otra mitad en los hermanos de la Gregoria, ó los hijos que 
á éstos representen, y en sus sobrinos Pedro y Manuela Ferra
ras, vecinos de San Justo.

Se advierte que este es el tercero y último llamamiento, sin 
que á pesar de haberse hecho el primero y segundo en igual 
forma, haya comparecido persona alguna alegando su derecho 
á los bienes del Manuel de Vega, más que los demandantes; 
haciéndose el apercibimiento de que no será oído en este jui
cio el que no comparezca dentro de este último plazo.

Dado en Astorga á 4 de Octubre de 1887.=Andrés Galin- 
do:=El Escribano, Félix Martínez. X—535

MADRID—SUR
" D. Isidro Esquery Escuder, Juez de primera instancia 
del distrito del Sur de esta Corte.

Por el presente, que se formaliza en virtud de providencia 
dictada en los autos ejecutivos incoados por el Procurador 
D. Ildefonso Gutiérrez Iliana, á nombre de D. Atanasio Gu
tiérrez Beuito, contra la sucesión de D. José María de Quiño
nes y Mendoza, se saca á pública subasta* que se celebrará en 
los estrados del Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, el día 31 del actual, á lag dos de la tarde, una 
participación de 33.152 pesetas 39 céntimos en el valor total 
de la casa núm. 1 moderno de la calle de la Cava Baja de esta 
Corte; subasta que se llevarán cabo bajo las condiciones si
guientes:

1.a Ei tipupor el que sale esta segunda subásta os el áe

21.715 pesetas 50 céntimos, ó sea el precio de la tasación, as
cendente á 28.954 pesetas, rebajado en un 25 por 100.

2.a No existe verdaderamente título de propiedad, y  el re
matante podrá en su caso pedir, según la ley, lo que sobre tal 
extremo proceda.

3 .a Para tomar parte en la subasta se ha de depositar pre
viamente en la mesa del Juzgado, ó en el local destinado ál 
efecto, una cantidad equivalente, por lo menos, á la décima 
parte del precio de esta subasta.

4.a La postura no ha de bajar de las dos terceras partes de 
este preció. .„ „

Dado en Madrid á 6 de Octubre de 1887.=Isidro Bs- 
quer.=Ante mí, y por mi compañero Sr. La Torre, Ponce de 
León. X —534

MURCIA-CATEDRAL
D. Manuel Romero Zíres, Juez de primera instancia del dis

trito de la Catedral de esta capital, etc.
Plago saber que en este mi Juzgado y actuación definirás-* 

erito Escribano penden autos promovidos por D. Eugenio 
Ruiz de Amoraga y Ruiz y D. Francisco Atienza Arce, de es
ta vecindad, el primero por sí y en representación de sus de
más hermanos D. José, D. Francisco, D. Joaquín, Doña Ele
na, Doña Clara y  Doña Rafaela Ruiz de Amoraga y Ruiz^y 
de Doña María Isabel, Doña María Josefa, D. Francisco, Doña 
Antonia y D. Alfonso Ruiz Alvarez Castellanos, y en nombre 
también de D. Eugenio Vallejo, cual marido de Daña Loren
za Ruiz Ossa; y el segundo en representación de Doña Rafae
la, Doña Ignacia y D. Andrés Ruiz Ossa, según consta de los 
poderes testimoniados, todos en concepto de p^rientes^colate- 
rales dentro del cuarto grado civil del finadô  D. José Elgueta 
y Ruiz de Asía, vecino y  propietario que fué de esta ciudad, 
solicitando se les declare herederos abintestato de dicho se
ñor como sus más próximos parientes, por carecer de ascen
dientes y descendientes.

Eu su consecuencia he acordado se anuncie así por medio 
del presente, á fin de que los que se crean con igual ó mejor 
derecho que los ya expresados comparezcan á reclamarlo ein 
este Juzgado dentro del término de treinta días hábiles, á 
contar desde la fecha dé la publicación del presente anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Murcia á 5 de Octubre de 1887. =  Manuel Rome
ro. =Por su mandado, Ramón Gano. X—530

SARIÑENA
Por la presente se requiere á los que se crean con derecho 

á los bienes sitios rústicos radicantes en los términos de Al- 
muniente, que en el apéndice correspondiente ai año 1883 al 84 
del amillaramiento formado en dicho pueblo en 1872 figuran, 
á nombre de los herederos de Coscojuela y de Larroyed y  
Compañía, para que en el término de seis días, contados 
desde el siguiente al en que se efectúe la inserción de esta cé
dula en la G a c e t a  d e  M a d r id , presenten en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito los títulos de propiedad de las fin
cas que fuerou embargadas en 16 de Mayo del corriente año, y 
que, sitáadas en el pueblo de Aimuniente y su término muni
cipal, á continuación se expresan:

De Larroyed y Compañía.
■1.a Uu huerto, partida camino de Grañén, de una fanega 

cuatro almudes, ó sean nueve áreas 86 centiáreas de super
ficie.

2.a Un campo, partida camino dé Grañén, de cuatro fane
gas dos almudes, ó sean 29 áreas 80 centiáreas.

3.a Otro, partida camino de Gallen, de 24 fanegas, ó sean 
una hectárea 72 centiáreas.

4.a Otro, partida la Tapiada, de 10 fanegas ocho almudes, 
ó *ean 76 áreas 25 centiáreas.

5.a Of.ro en igual partida, de cinco fanegas cuatro almudes, 
ó sean 38 áreas 13 centiáreas.

6.a Otro, partida Oañillares, de 14 fanegas cuatro almudes, 
ó sean una hectárea dos áreas 50 centiáreas.

7.a Otro, partida de la Herá, de 84 fanegas cuatro almudes[, 
ó sean seis hectáreas dos áreas 50 centiáreas.

8.a Otro, partida el Puntarrón, de 32 fanegas, ó sean dos 
hectáreas 28 áreas 80 centiáreas,

9.a Otro en la misma partida, de 36 fanegas cuatro almu
des, ó sean dos hectáreas 59 áreas 70 centiáreas.

10. Otro, partida de la Ordera, de tres fanegas cuatro almu
des. ó sean 23 áreas 83 centiáreas. v

11. Otro en igual partida, de 13 fanegas ocho almudes, ó 
sean 97 áreas 72 centiáreas.

12. Otro en la partida del Pozo, de cinco fanegas ocho al
mudes, ó sean 40 áreas dos centiáreas.

13. Otro con viña, partida del Tejar, de 15 fanegas, ó una 
hectárea siete áreas 25 centiáreas.

14. Otro, partida del Saso, de 34 fanegas, ó sean dos hectá
reas 43 áreas 10 centiáreas.

15. Otro, partida del Saso de 48 fanegas, ó sean tres hectá
reas 43 áreas 20 centiáreas. -

16. Otro, partida la Ladera, llamada también la Val, da 32 
fanegas, ó sean dos hectáreas 28 áreas 80 centiáreas.

17. Otro, partida la Es presilla, llamada de Mosen Antonio, 
de 20 fanegas, ó sea una hectárea 43 áreas.

De los herederos de Coscojuela.
1.a Una suerte de tierra, partida las Oreas, de tres fanegas, 

ó sean 21 áreas 45 centiáreas.
2.a Otra, partida del Escorrederp, de cinco fanegas cuatro 

almudes, ó sean 38 áreas 13 centiáreas. /  >
3.a Un huerto, partida de la Fuente, de tres fanegas, ó sean 

21 áreas 45 centiáreas.
4.a Otro, partida del Saso, de seis fanegas, ó sean 42 áreas 

90 centiáreas.
5.a Otro campo, partida del Saso, de ocho fanegas, ó sean 57 

áreas 20 centiáreas. • ,
6.a Otro, partida del Cardal, de 16 fanegas, ó sean una hec

tárea 14 áreas 40 centiáreas.
7.a Una casa eu la calle de Medio, núm. 29, cuya medida 

superficial no puede ni aproximadamente fijarse.
Así se halla acordado en providencia que con fecha de ayer 

dictó el Sr. Juez de primera instancia de este partido en el 
juicio declarativo de mayor cuantía promovido por el Procu
rador D. Gregorio Ullod, á nombre del Excmo. Sr. Duque de 
Solferino, contra varios terratenientes de dicho pueblo de Ai
muniente sobre cobro de diferentes anualidades del derecho 
del catorceno de los frutos recolectados en dichos bienes.

Sariñena 29 de Septiembre de 1837.=El Escribano, Joa
quín D. Mar telL X—536

TINEO
D. José María Suárez y Arguelles, Juez de primera ins

tancia de la misma, y su partido.
Por la presente hago saber que en este, Juzgado se siguen 

autos de abintestato de los bienes quedados al fallecimiento de 
Francisco Pertierra y Manuela Rodríguez, vecinos que fueron 
de Villaverde, término de Alian de, propuestos por los here
deros Ceferino y Joaquín Pertierra, en los que se acordó en 29
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del actual, conforme á los artículos 1.055 y 1*056 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, tener por prevenido el juicio de los de
clarados herederos, los que se citen para que en el término de 
quince días comparezcan en el mismo, citándose al Ministerio 
fiscal por los ausentes y menores, y por cédulas que se inser
ten en el Boletín oficial y G aceta de Madrid, conforme á los 
artículos 1.059 y 1.060.

Para que llegue á conocimiento del heredero ausente Beni
to Pertierra Rodríguez, que se ignora su paradero, expido la 
presente para insertar en la Gaceta de Madrid.

Bada en Tineo á 1.° de Octubre de 1887.— José María Suá- 
rez y Arguelles.—Maximino Castañón. X —537

VALLAD O LID

" B. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo á Mar
celino Opilión y Pedro N., subastadores ambulantes de objetos 
de bisutería, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del'término de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa criminal; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Valladolid á'3 de Octubre de 1887.=Antonio Gu- 
llón .=Ante mí, Pedro N. Yelasco. J—5918

D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distri
to de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juana Berge Villa- 
nueva, vecina que ha sido en esta capital, domiciliada en su 
calle de Isidro Polo, núm 10, para que en el término de diez 
días siguientes al de la inserción de ja presente en la Gaceta  
de M adrid comparezca en este Juzgado á prestar la corres
pondiente indagatoria en causa que se la sigue por delito de 
hurto, y su ingreso en la cárcel de Audiencia; apercibiéndo
la que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que hayalugar.

Asimismo ruego y eocargo á todas las Autoridades civiles 
y  militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel departido, y á-dis
posición de este Juzgado, de dicha procesada, cuyas señas 
personales no se pueden consignar, por ignorarías; debiendo 
Advertir queen el día 12 de Septiembre próximo pasado se ha
llaba en estado de embarazo, bastante adelantado; pues asi lo 
tengo acordado en auto dictado en expresada causa que con
tra ella me hallo instruyendo.

Bada en Yalladolid á 4 de Octubre de 1887.—Antonio Gu- 
Hóa.=Por mandado de S. S., Agapíto González.

J—5942
YER IN

D. Manuel Nicolás Moaré, Juez de instrucción de esta villa 
y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
sujetos que á continuación se expresan, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde su inserción en la p" a ceta de Madrid, comparezcan en 
la sala de audiencia de este Juzgado, sita en el convento de 
la Merced de esta villa, para rendir indagatoria y ser consti
tuidos en prisión por consecuencia de causa criminal que Se 
les sigue por el delito de robo de varios efectos á Laureano 
Yar y otro* de Trasestrada la noche dei; 29 de Junio último; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Por tantos se ruega á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y demas agentes é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de ios referidos sujetos, poniéndo
los' en caso de ser habidos ám i disposición con las debidas 
seguridades.

Dada en Vería á 27 de Septiembre dp 1887.—Manuel Nico
lás Moure.=d?or orden de S. S., Juan de San Román.

Señales personales de los sujetos que se expresan'.
Jacinto RodríguezYáñez, natural de Padroso, de veintitrés 

años da edad, estatura regular, cara redonda y buen color, 
barba muy poca; viste chaqueta, chaleco y pantalón de bm 
reí, camisa caleña, ó sea lienzo de casa , zapatos de allariz, 
sombrero hongo délos portugueses; seña particular ninguna.

Castor Domínguez Pérez, natural de Pedroso, edad ve in 
ticuatro años, estatura regular, cara redonda y color bueno, 
barba poca, poblada; viste chaqueta , chaleco y pantalón de 
burely camisa de lienzo de cas.a, sombrero hongo de los portu 
gueses y zapatos de allariz; señas particulares ninguna.

' J—5802
YIGO

B. Juan Arias Echevarría, Juez de instrucción de la eiu 
dad y pari do de Vigo.

Por i a presente se llama, cita y emplaza á B. Garlos Mon
tes, María Pérez y  Mr. Ibo Arnán, cuyas demás eircuns 
■tancías personales se ignoran, así como su residencia, para 
•que dentro del improrrogable término de diez días se consti
tuyan en esta cárcel pública en calidad de presos provisional
mente, por consecuencia de sumario que instruyo contra lo¿ 
mismos por estafa á Mr. Ghedín,.fabricante de coches, y otros 
vecinos de Francia.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
Civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca, .captura y detención de dichos procesados, poniéndolos, 
easq/de ser habidos, á disposición de esfct* Juzgado en esta re- 
ferida cárcel pública con las debidas seguridades.

Dada en V igo á 7 de Septiembre de 1887.== Juan Ariaá.=  
El Secretario, José Viso. , J—5506

VILLALRA
D. Ramón Villar, Juez de instrucción de este partido.
Por medio del presente edicto se cita y llama al dueño c 

dueños de una res vacuna que en la mañana del día 28 de 
Agosto último fue arrollada por el tren en el distrito de 
Tremparga, perteneciente á este partido, con el fin de que 

.comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa que con tal motive 
se instruye.

Ruego, pues, á todas las Autoridades civiles y militares 
y  dependientes de la policía judicial procedan á averigua 
quién sea el dueño ó dueños de la referida res, y caso de sei 
habidos los pongan á disposición de este Juzgado con Tai 
seguridades debidas.

Y  al propio tiempo se encarga á las personas que puedai 
dar razón de quién seah dichos dueños lo pongan en conocí 
miento de este Juzgado; con apercibimiento que de no verifi 
cario íes parará el perjuicio que haya lugar.

Bada en Viilalba á 22 de Septiembre de 1837.=Ramón Vi 
llar. ~ P  o r ma o da do de.S. S., Manuel Rodríguez.

. J—5568

Y IL L E N A
B. Ignacio Valor y Thons, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto conocido por el Catalán, fie estatura a ta, color more
no, pelo negro, lleva bigote y patillas cortas; viste america
na, chaleco y pantalón, lleva una camisa con las iniciaíes 
F. Ch., para que comparezca en este Juzgado dentro del tér
mino de diez días, á contar desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, á fin de 
recibirle declaración inquisitiva en la causa que contra el 
mismo se instruye sobre lesiones graves á Rafael López Pé
rez; bajo apercibimiento quede no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto i 
civiles como militares, procedan á la busca y capturado dicho 
sujeto y lo pongan á mi disposción, caso de ser habido, con las ; 
seguridades convenientes.

Dada en Villena á 4 de Octubre de 1887.—Ignacio Valor.— 
Be,orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina. J—-5943 J

V ITIGUDINO  |
Por el Sr. Juez de instrucción de esta villa, y en virtud de \ 

providencia dictada en la causa seguida contra Juan Esté vez i 

y otros por robo frustrado en la casa del montaraz de Carral- 1 
bo, se halla acordado comparezca en este Juzgado Ramón \ 

Pedros Velíes, vecino de Moraleja, dentro del término de quin- \ 

ce días, á contar desde la inserción de esta cédula en la Ga- í 
ceta  de Madrid, para practicar un reconocimiento en rueda, I 
de personas; previniéndole que de no comparecer le parara el \ 

perjuicio que haya lugar en derecho. i
Y  para que la citación tenga lugar libro la presente, que i 

firmo en Vitigudino á 20 de Septiembre de 1887 — El E*crt- ] 
baño, Eustasio García. J—5830 j

i
D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de esta villa ! 

y su partido.
Hago saber que por el presente se cita, llama y em plaza á 

las personas que se crean con derecho al metálico y efectos 
procedentes de los sujetos que abajo se expresan, fallecidos 
en el túnel grande de Fregeneda la tarde del 15 de Junio 
de 1885 con motivo de la inundación de agua que tuvo lugar, 
para que dentro del término de treinta días, á contar desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presenten 
á recogerlos en este Juzgado por sí ó-por. medio de apoderado 
lega!mente y previa justificación de su derecho á reclamarlo.

Dado en Vitígudino á 23 de Septiembre de 1887.—Pedro 
Diez Villalobos.=Consíancio García.

Víctimas á quienes pertenecen los efectos y  metálico.
Juan Villamor, una peseta.
Domingo Cordero, 125 pesetas y 6 céntimos.
Justo Pérez, una peseta 23 céntimos y portamonedas.
Andrés Sixto, un reloj de plata.
Gástor Losada, una navaja y 10 céntimos.
Y  Constantino Quíntela, 55 céntimos. 81—P

ZARAG O ZA—P IL A R
B. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de la ciudad de Zaragoza. ,
Por la presente requisitoria hago saber que eñ este Juzga

do se sigue causa criminal contra Antonio González Bagues ó 
Gdyen*, vecino que fué de esta capital, despendiente del co
mercio de D. Lorenzo Luna, de ía misma, de unos.treinta y 
cuatro años de edad, sin que consten más antecedentes, sobre 
hurto de géneros, en cuya causa tengo acordado recibirle in
dagatoria; y no habiendo podido tetí,^r efecto por haberse au
sentado é ignorarse su actual paradero," he acordado por auto 
de* esta fecha publicar su llamamiento, para que en el térmi
no de diez días, contados desde ña inserción de la presente en 
la G aceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en 
la calle de la Democracia, nina. 64, coa el fin indicado ; bajo 
apercibimiento quede no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perj uicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así eivúes como militares, agentes de policía judicial é indivi
duos de la Guardia civil, procedan á la busca y captura del 
mencionado Antonio González, precediendo á su detención y 
conducción á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 28 de Septiembre de 1887.“  Arturo 
Lauda.=De su orden, Manuel Ariza. , J—5805

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar de la ciu
dad de Zaragoza, y ea la causa pendiente en dicho Juzgado 
contra Gregorio Vülagrasa y otros vecinos de Ahajaría sobre 
allanamiento de morada, ha mándalo que Cristina Ruiz Or- 
cilia, sin domicilio fijo, y Faustino Gracia, vecino que fué del 
expresado pueblo de AJfajarío, comparezcan en este Juzga
do* sito en la calle déla Democracia, mina 64, á prestar de
claración en la mencionada causa; bajo apercibimiento que 
<ie no verificarlo dentro del término de nueve dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G aceta  de Madrid, 
les narará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que conste y llegue á noticia de los interesados 
expido ía presante, que firmo en Zaragoza á 28 de Septiembre 
de 1887. =  El Escribano, Manuel Ariza. ■ J—5919

ZARAGOZ A -S A N  PABLO

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San P*blo, en 
cama criminal que se instruye ^obre falsificación de docu
mentos oficiales, expedidos á favor de Gregorio Turón Labas- 
ta, en providencia de hoy ha acordado se cite mediante 
la presente á D. Romualdo Sorfere, de cuarenta y nueve años 
de edad, casado, empleado cesante, que tuvo su residencia 
en esta ciudad y cuyo actual paradero se igaora, para que en 
el término de nueve días comparezca en dicho Juzgado á pres
tar declaración eri la referida -causa; bajo apercibimiento si no 

I lo verifica de pararle el perjuicio á que hubiere lugar, 
i Y  para su inserción en la Gaceta de Madrid expido la 
i ore?ente en Zaragozana 6 de Octubre de 1887.— El Escribano,
| Liborio Lorbéá. J— 5971

! D. Eustaquio de Ecbave Sustaeta, Juez de primera instan - 
I cia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
! Por el presente primer edicto hago saber que 1>. Luis Me- 
i ton y Garralda y Doña Pilar Urraca y Gil, legítimos cónyuges,
; otorgaron testamento con facha 20 de Enero de), año 1877 ante 
; el Notario que fué de esta ciudad D. Pedro Martínez y Gayan,
; en el que, dejándose ambos e l  usufructo de loa bienes del pre* 

moriente en favor del sobreviviente, ordenaron que á la muer- 
• te del último se invirtiera la mitad de su haber ea la celebra- 
' ción de sufragios y se distribuyese la otra mitad entre los 
‘i habientes derecho de uno y otro.
, Que dicho O. Luis Metón y Garraída; natural de Tafalla, 
j provincia de Navarra, falleció en esta ciudad de Zaragoza el

día I&'de* Diciembre de 1881, y la DoñaP llar Urraca y Gil tam
bién en esta ciudad el día 13 de Agosto de! año último 1886.

Que por el Procurador D. Cándido Vé/ezy á nombre y  con 
poder de Doña Ignacia Metón y Garraída se ha promovido 
ante mi Juzgado v Escribanía dei que refrenda* el juicio á quo 
se refiere el tít. 11 del libro segundo de la ley ae Enjuicia
miento civil, fundado en que el D. Luis falleció bajo el testa- 
mentó referido; en que le sobrevivieron, ademán de su repre
sentada Dona Ignacia, sus hermanos D. Fermín y  Doñsa Jua
na, hijos legítimos de D. Joaquín y Doña Fermina; en que 1& 
voluntad del testador es la ley en las sucesiones testamenta
rias; en que cuando se instituye herederos á los habientes de
recho, aquellos que según la ley deberían suceder abintesfeato 
son los llamados por el testador para ser sus herederos-;: en 
que por Fuero de Aragón, á falta de descendientes legítimos- 
suceden los parientes colaterales, excluyendo el más-próximo 
al más remoto, y que por tanto, á su lugar y tiempo se decla
re que D. Fermín, Dona Juana y la Doña Ignacia Metón*y 
Garralda son los habientes derecho del difunto D. Luis Metón 
y Garralda, y por lo tanto, sus herederos como hermanos, en 
virtud del testamento mencionado de 20 de Enero de 1877:

Que por consecuencia de la demanda he acordado en pro
vincia de 23 del actual anunciarlo a*í por edictos que se fija
rán en los sitios públicos de este lugar del juicio, de los delfc- 
ciudad de Tafalla, en los Diarios de Avisos de esta capital y 
también de Tafalla, si lo hubiere, en los Boletines oficíales dfr 
las respectivas provincias y en la Gaceta de Madrid, llaman
do, como llamo, á cuantas personas se crean con derecho á los 
bienes de dicho D. Luis Metón y Garralda, para que compa
rezcan á deducirlo en forma legal ante este Juzgado, en el 
término de dos meses, á contar desde la fecha dé la  publica
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid; apercibidas que 
si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza á 27 de Septiembre de 1887.=Eustaquio 
de Echave. =  Por mandado de S. S., Manuel Serrano.

Lo inserto es copia literal que para su inserción en la 
Gaceta de  Madrid firmo en Zaragoza á 28 de Septiembre 
de 1887.=E1 Escribano, Manuel Serrano. X —529?*

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad del Canal del Duero.
En la villa de Madrid, á 28 de Septiembre de 1887, ante 

m ie l infrascrito Licenciado en Jurisprudencia D. José García 
Lastra, Notario público del distrito de esta capí tal, con fija 
residencia en ella, comparecen los Sres. D. Federico Zimmer- 
mann, casado, empleado, y D. Pablo Boschy Barran, soltero, 
del comercio, ambos domiciliados en esta Corte, con cédulas 
personales expedidas en la misma, ja del primero de sexta, 
clase, con el núrn. 48, en 14 de Julio del corriente año, y ía 
del segundo de undécima clase, con el núrn. 191, en 2 de Ju
lio expresado del corriente año.

Intervienen en representación de la Sociedad del Canal 
del Duero (de cuyo Consejo de administración son Vocales), 
Sociedad anónima, con domicilio en esta villa, fundad» por* 
escritura otorgada en Madrid ante el Notario D. Mariano Gar
cía Sancha el 18 de Febrero de 1882, y  c-mstituí la por acta 
de 3 de Abril del mismo ano, formalizada á testimonio del 
propio Natario, y se hallan autorizados para otorgnr es a es
critura en virtud de la designación hecha á favor de los mis
mos por el referido Consejo de administración en sesión ce
lebrada el 22 del corriente mes, que se acredita en certifica
ción expedida el día 24 por el Secretario de la citada Socie
dad Sr. D Ramón María Lobo, que se referirá.

Y  teniendo ambos señores comparecientes, á mi juicio, ca
pacidad jurídica*para formalizar este instrumento, según in
tervienen de mutuo acuerdo, dicen: °

Que la expresada Sociedad del Canal del Duero, en junta 
general extraordinaria do accionistas del día 5 del corriente 
mes, acordó aumentar el capital social de 2 millonea de pe
setas en que consistí», según dicha escritura de 18 de Febre
ro, hasta la suma de 6 millones de pesetas, mediante la 
emisión de 8:000 acciones de á 500 pesetas cada una, y  en su 
consecuencia acordó también reformar ei arfe. 5.° de-sus esta
tutos é igualmente los artículos 15, 35, 42, 48 y 49, en los tér
minos que constan en dicha certificación del día 24,. la que se 
une á esta matriz para comprobarla, formando parte de ella ó 
insertar en sus copias en este lugar:

«D. R^món María Lobo, Secretario de la Sociedad del Ca
nal del Duero. N

Certifico: Primero. Que del acta de la junta general ex
traordinaria de accionistas de esta Sociedad, celebrada iegal- 
mente en Madrid en el domicilio social, calle de Alcalá, 49 
cuadruplicado, el día 5 del corriente mes de Septiembre, con 
objeto de tratar del aumento del capital social y de la modifi
cación de varios artículos de los estatutos, aparece que la re
ferida junta general adoptó por unanimidad los acuerdos si
guientes:

1.° La junta general extraordinaria de accionistas, hacien
do uso de la facultad que le compete por el art. 6 .° de ios es
tatutos, acuerda aumentar el capital de la Sociedad hasta la 
suma de pesetas 6 millones, mediante la emisión de 8.00® ac
ciones de á 500 pesetas cada una; y en su consecuencia, la 
junta, general extraordinaria acuerda también reformar @1 ar
tículo 5.° de los estatutos de la Sociedad, que se redactará de 
la siguiente manera:

«Art. 5.° El capital de la Sociedad será de 6 millones de pe
setas, representado por 12.000 acciones ai portador de 500 pe
setas cada una, completamente pagadas.»

2.° La junta general extraordinaria de accionistas acuer
da reformar los artículos 15, 35, 42, 43 y .49, redactándolos de 
la siguiente manera:

«Art. 15. La Sociedad podrá emitir obligaciones al porta
dor hasta la cantidad de 10 millones y medio de pesetas.

Art. 35. El Consejo de administración se compondrá de 
cinco individuos nombrados por la junta general de accionis
tas. v cuyas funciones durarán cinco años.

. Art. 42. El Consejo de administración se reunirá siempre 
que lo crea necesario el Presidente.

Art. 48. Los individuos del Consejo de administración de
fiera a poseer y constituir en depósito 10 acciones de la So
ciedad.

A l cesar en sus cargos no les serán devueltas estas accio
nes hasta que se hayan aprobado las cuentas del último año 
de su ejercicio.

Arfe. 49. El Consejo de administración tiene derecho á una 
parte en los beneficios determinados en el art. 51, la cual será 
repartida entre I03 Administradores en la forma que acuerde 
ebmiamo Consejo.

Los Administradores recibirán además tarjetas de asisten* 
cia, cuyo valor fijará la junta general.»

3.° La Junta general extraordinaria de accionistas au
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toriza al Consejo de adm inistración para hacer todo cuanta 
necesario sea y las \<eyes exijan para dar fuerza y vigor a las 
reformas introducidlas en los estatutos.

Segundo. Que u\ Consejo de administración» en su sesión 
del 22 de Septiem bre corriente, acordó designar a los seño
res D. Federico Zvmrnermann y D. Pablo Bosch, vocales del 
mismo Consejo» para llevar á cabo la reforma de los es-

tafeY°para qnc conste, v á fin de que los referidos Sres. Zim- 
M erm ann y Bosch puedan justificar la  representación que os
te n ta n  como tales Administrado res de la Sociedad del Canal 
d e l Duero, expido la presente, sellada con el de esta Sociedad. 
•Ttr con el Visto Bueno del Sr. Administrador Delegado en 
Madrid á 24 de Septiembre de 1887.—R. M. Lobp— V, B. —- 
«1 Administrador Delegado, F. Zim m erm ann.=H ay un sello 
que dice: Sociedad del Coatal del Duero* M adrid .  ̂ ^

Qué en su virtud, los señores comparecientes, según in ter
vienen, llevando á efecto lo acordado, por la presente escritu
ra  en la vía y manera que más haya lugar, otorgan:

Que los artículos 5 .°, 15, 35, 42, 48 y 49 de los estatutos 
por que viene rigiéndose la Sociedad anónima denominada So
ciedad del Canal del Duero, quedan reformados según y en 

'lo s  términos contenidos en la precitada certificación de 24- de 
Septiembre actual, que constituye parte de esta escritura. # 

En cuya forma los señores comparecientes según intervie
nen, solemnizan y consienten la presente escritura.

Y yo el Notario advierto: .
l.°  " Que debe presentarse copia de ella en la o nema liqui

dadora del Impuesto de derechos reales y transm isión de bie
nes en ei término de trein ta días, contados desde m anana, 
pues si por falta de presentación en el plazo señataao dejare 
de satisfacerse dicho impuesto, se incurrirá en la m ulta del 10 
por 100 sób re la  cuota liquidada, si se satisface dentro de 
u n  término igual al del plazo ya transcurrido, y del 2p por 100 
s i no se pagase hasta después de haber pasado este doble te r
m ino. . l - o - l .

Y 2.° Que debe presentarse asimismo en el Registro m er-
canti. r . .

Tal es la escritura que otorgan, según m tervienn, los se
ñores comparecientes, y firman en unión, de los testigos de 
ella D. A gustín Rodríguez Santamaría y D. Domingo Sierra 
y  García, vecinos de esta capital, habiéndola leído yo el in 
frascrito Notario en presencia de todos,- adyirtiéndoles su de
recho para leerla por sí, y doy fe del conocimiento de los se
ñores otorgantes y de todo lo contenido en este instrum ento 
público, que signo, firmo y rubrico .= F . Zimm ermann.—P. 
Bosch.—Agustín R. Santam aria.=Dom ingo Sierra. = H a y  un 
signo.=Licenciado José García Lastra.

Es primera copia de la escritura por m í autorizada, nu 
mero 666 de mi protocolo corriente de instrum entos públicos, 
de que doy fe para la Sociedad del Canal del Duero en un  
pliego de clase 1.a, núm . 9.790 y dos de la 12, núm eros 
3.320.106 y. 107, y la  signo, firmo y rubrico en Madrid a 30 
de Septiembre de 1887.—Hay u n  signo,=Licemeiaúo José 
García Lastra. X—532

La Unión y el Fénix Español,
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS— RAMO DE V ID A

Verificado el corteo correspondiente á l .°  del actual de las 
¿pólizas obligaciones anejas á los contratos de seguros sobreda 
vida, 'han resultado aronrfcizHda^ h s  siguientes:

Números 87,672, 1.302, 3.0-19, 8.771, 9.032, 9.049, 9.526 y 
9.961. , m .

Madrid 8 de Octubre de 1887.—EL Subdirector gen*™], T.
Padrós. ^ —528

L a  C a n tá b ric a .
SOCIEDAD ANÓ NIM A I)E FOSFATOS SOLUBLES

El Consejo de administración de esta Sociedad, conforme á 
lo dispuesto en el nrt. 24 de sus estatutos, convoca á los seño
res accionistas á ju n ta  general ordinaria para el día 28 del 
actual, á Jas dos-de la tarde, en París, calle Blanche, núm . 2.

Para poder asistir á esta jun ta se necesita ser poseedor de 
20 acciones de ca p ita l ó 40 de usufructo, que deberán quedar 
depositadas antes del día 23:

En el domicilio social, calle de la Lotería, números 8 y 9, 
en Bilbao;

En las oficinas de la Sociedad, 2, rué Blanche, París, ó 
En la Bao que de París et des Pays Ras, en París.
Madrid 8 d» Octubre de 1887.—Él Yoeal del Consejo, de

legado, Pedro T. de E nm qum . X—531

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s

Según datos recibidos de las capitales hasta las  once de 1 
noche de ayer, ha llovido en Palm a, Guacíala jara, Santander, 
.Salamanca, Barcelona, Gerona, Avila, Segovia, Logroño, Pam 
plona, Albacete, YallaOolid, Oviedo, Vitoria y Soria; faltando 
datos de Almería, Cáceres, Cádiz, Ciudad Real, Córdoba, 
Granada, San Sebastián, Huelva, Málaga, Falencia, Ponteve
d ra , Tarragona» Bilbao y Tenerife.

O b s e rv a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 10 de Octubre di 1887,

[ TEMPEtATURá 
ALXUfíA * hamftdad del &ir«

íuukkMh S8TAJ0
* « * & »  * ^ 6* ü r  « « - o - » » ..

nfiÍBttros. «ee».

6 4« lam .... 700’41 U ’3 B 9 «O.. . . .  Viento. Algs. nubes.
7 2 98 MG 10 4 O I d e m . [Nuboso.

12 i»S día  7 3’56 16 3 ¡ 11 0 ONO... Idem. . IMuy nuboso.
B iei& fc..» .. 703 19 I (> ’ 9 í 13'l S O ...... Idem ... ídem.
©it i la t   703!9l 14 4 i 11(5 ONO.. .  B.* fte. Idem.
f i dí l ud   70 i ’63 13 8 i 10 7 [O   i Viento. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..   18 8
fdara mínima«... ................   9’9

D iferencia.......................... ............. 8 9
Temperatura máxima al Sol, & dos metros <i® la tie rra   22’O
Idem id. dentro de una esfera de cristal  .................... 48 ’l

Diferencia................................    26’1
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto á la tierra

vegetal ó laborable ............................. .....................  25 9
Idoi&mínima,id*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :. i  o

Diferencia  ........   184
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros).. 572
.Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 4
p ita ra  id. con respecto & la media anual, á las nueve de la

..,,1).....* i—. *3
M wia m  última* U  horas (milímetros)  .........   i s 'l

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el esUbÜo atmosférico en varios puntos de la Península , é  las ¡ 
nueve de la m am m , f  en Francia 4 I ta lia y á las siete, el dia
10 de Octubre d i 1887.

X m
“ Y ™  ' T - * 1 -  JSílsi*

¿ l ™  4,1 “  weltó.. <.!»»«.
milímetro?. líale*. viento, vieafe,

g. Sebastián 158'3 15*2 NO.... V.°fte.. Lluvioso.. A. agit.»
Bilbao...... 757 8 13*1 NQ„.... Calma. C.°; lluvia Tranq.
Oviedo..... 756 9 ll'O SO  Brisa... Lluvioso.. »
Coraba(7 h.) 759*1 14*5 NE..,.. Calma.. Nebuloso.. Agitada.
Santiago.... 759 3 13 9 NE  Idem... Cubierto.. *
Orense.  761*2 15*6 NE  Idem... Nuboso. .. y
Pontevedra.. 760*7 15*1 NO. ... Brisa. . Idem.  »
y |g0  Tteo’8 16 5 O Id. fte.. M. nuboso, franq.,*
Oporto  760*0 17*1 O Calma.. Idem  *
Lisboa (8 h.)
Badajos*/,!!! 759*6 17’0 O  Idem... Cubierto.. *
# ífern.nh.) 762*3 19*8 SO Brisa... Idem. Agitada.
Sevilla  760*3 216 NO  * Despejado. *
Iran lda /.ü  762*7 .16*6 NO  Calma. Lluvioso.. *
Alicante..,.. 7591 22’6 80 ..... Idem... Nuboso.... Rizada.
Murcia.  757’8 23*6 SO..... Brisa.. Idem  *
Valencia».». 755*7 21*6 O Viento. Despejado. *
Palma   754'8 21*2 O Id. fte.. Nuboso... Oleajo.
Barcelona... 752*6 17 0 OSO... Borras. Alg.nubes M.gruesa
Teruel 755*8 12*6 NO  Viento. Nuboso.... »
Zaras- % 755 5 16*0 NO  Brisa. . Cubierto.. *
Soria 756 0 9 8 SO  Viento. Nuboso... *
Bursr 758 6 11*0 SO  Calma. Idem  *
León».».•••• 756s3 11'5 NO  Alg.nubes *
Valladoliá... 160 8 18*0 SO  V.° fte.. Casi cub. ; ►
Salamanca.. 759*2 12’O O Viento. Lluvioso.. »
Segovia....« 751)"9 9 8 SO  Idem... Cubierto.. *
Madrid..,.,. 758*5 14*6 O  Idem... Nuboso...' *
Escorial..... 161 3 12”0 NO  V.° fte. Idem   *
Ciudad Real. 162'i 13 8 , O   Viento. Idem ¡ *
Albacete.... 160 2 15 8 NO Idem... Idem.  *
Parí» .
Oris-Nes....
St. Matbieu. 
lisia d‘Aix...
Biarritz.....
Clermont...
Fgi îíMeu. .«
M ía.. . . . . . .
Soma.  754*4 21'2 SSE i .. V.° fte*. M. nuboso. *
Nápoles,,,..
Falenno*... 158 9 26*0 SO Idem... Brumoso..
M alta....... 760 3 24‘4 S Brisa.. Despejado. >

í

RETRASADOS.—D ía  9.

Bilbao  748*2 16*2 S. . . . . .  Brisa. . Cubierto.. Tranq.»
S. Fernando 759*9 19*8 SSO... Idem... Idem..........Agitada.
Granada  761 *0 18*5 SO..... Idem... Idem  »
Baria.   756*2 7*1 ESE... Calma.. Idem...... *
Gris-Nez  756*5 9*8 SSE,... Brisa. . Brumoso.. *
St. Matbieu. 753*9 11*0 E  Id. fte. Cubierto.. *
Islad'Aix... 752*9 10*8 ESE.... ídem... Idem  *
Biarritz  751*7 17*8 S   Idem... Lluvioso.. *
Clermont... 756*5 20*6 NNO... Calma.. Nuboso... »
Perpinán.... 756*5 21*8 NO..... Brisa... Cubierto..
Sicie...........  158*0 21*1 JNE   Id. fte.. Nuboso... >
Niza   759*6 > E Calma.. Despejado. »
Roma  761*8 14*6 N  Idem... Casi desp.° >
Palermo  763*1 2»’5 SO  Brisa. . Alg.nubes »
Malta  761*9 22*8 NO  Idem... Nuboso. .. > .

Bolsa de Madrid. 

m icc ió n  oficial del día 10  de Octubre de 1881, comparada con 
M del día anterior.

|  CAMBIO AL CONTABO

FONDOS PÚBLICOS j .........— — -------=
I Dia 8. Día 10.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior I 66‘10 i c ír 20 15
&plñx#*.\ 6b‘¿0 ¿ ¿u 25

i fin c r v L
i cambio: m. #8 *225

no publicado*. | 66U0 *
"¿t&qi&fi'ííüa,. G 66‘10 G6115-20

memlé, a í4  por 100 exterior  -------- . .  I 67‘95
no publicado. »i • 67 9o

68*15 68 0i0-83‘10
Idem amortizable al 4 por 100......................... 1 32*80 82 Q0

pequeño*4 * i 1*2 0x0 83 0|0~8¿‘90-83<10
Billete» de Cuba, 1.886.................. '! •   j 95-95-96 0i0-í)6* 10-15
Idem de Puerto' Rico al 2 por 100 am ortiza-l

ble exterior. . . . .—  ................................. 46‘5Ü / >
Banco Hipotecario de España.— Cédulas al

5 por 100....................................    101*20 ) ÜU25
Acciones del Banco de España........   412‘50 413 0[9-412‘50-4120$
Compañía arrendataria de tabacos (carpe- , .  0 * A , ,  „ « A

tas provisionales)   ................. . lí 3 50 116 OfO-llo OpM 14*50
114-115-114*25-50

Acciones del Banco general de Madrid  * 20 0|ü

ClAm hto» ©ñclalesi »©br© plaasas áel Mein®.

PAÑO BttNBOT.0 BAKU BtBIfBF.*

Albacete................. 0’M  » Logr oño. 0*| 6 »
Alcoy............... . 0*15 * Lorca.................... . 0 68 »
A licante   0*20 * L u g o    0*25 *
Alm ería.................  * 0*25 V MáYaga ■ 0 20 •
A v ila ...................... 0*85 *» M urcia................. . 0 ^  »
B adajoz....   0*25 Orense..................... 0 %* k
¿arcelona   0*15 ' » Oviedo.................... 0 25 »
Béjar................... 0*25 » Palencia   0*25 »
B ilb a o ..................  0*15 * Palma de Mallorca. 0*25 »
B urgos................... 0*25 * P am p lon a^ ........ 0*25 »
Cáceres   0*40 v Pontevedra  0 25 *
C á d iz ..,   0*15 » Re   - 0 15 »
Cartagena.............  0*15 » Salam anca..  0 25 »
Castellón. . . . . . . . .  0*85 > San Sebastián  0*15 >
Ciudad R e a l . . . . . .  0*25 i» Santander   0*15 »
Córdoba..................  0*5® * Sta. Cruz Tenerife 1 *
Coruña  ........ 0*25 * Santiago   0*15 »
Cuenca  ........  1 * S e g o v ia ....   0*25 »
F e r r o l . . . . . . . . . . . .  0*25 * S e v illa ... . . . . . . . . .  0*20 *
G e r o n a . . . . . . . . . . .  0*85 ► Soria **..... 0 75 »
G ijón. . . . . . . . . . . . .  0*5® s» Talavera de la B .V  0 65 »
G r a n a d a .. . . . . . . . .  0*5® * T a r r a g o n a ........ 0*25 *
Guadalajara... . . .  0*85 > Teruel . . . . . . . . 0 * 2 5  »
Haro.. . . . . . . . . . . . .  0*35 * Toledo 0*25 »
H uelva   0*25 * T u d e la .,. . . . . . . . . .  0*60 »
H u e s c a . . . . . .   0*25 * V a le n c ia ... . .   0*15
Jaén .................... . 0*25 > Valladoild  0*25 *
Jferex deI* Front.* 0*15 » V ig o . . . . . . . . . . . . . . . .  0*15 a
León........................  0*40 » V itoria.,..................  0*25 *
L é r id a .. . ,   0*15 * Zamora   0*40 »
latouurac. 0*20 » Zaragoxa.. .» ••••« . 0*15 *

Bolsa» «xtraDjoras,
PAlig 8 BE OCTUBRE DE 1887

! Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 67 25
Idem id. id. interior.  á *

Idem amortizable al 2 por 100 á *
8 por 100 exterior   á >
Deuda amor.tizable al 2 por 100 ext. á *
Obligaciones de Cuba  á 478*50

m 3 M ( 8  por 100. .    á 82‘20
Fmsdosfranceses.. |  4 p0r 100   á 109^5

Consolidados ingleses   á 1C2 5\16

Ctembios ©ñciales s©br© ©aptpaajem».
Londres, á ocho dias vista, dins., 47'0O.
Idotn, á 60 dias vista., dins., 47'20.
Idem, á 90 di.as fecha, dins., 47*40-85.
Paria, á ocho diae vista, ir su, 4f97 d.Ayuntamiento constitucional de M adrid

Dt Im  partes remitidos por la Administraciéa principal 
d® Mataduroi públicos» Intarvonción del Mercado do granos y 
Visita do policía urbana, resultan ser los precios d® los artíce
los de consnuao cu el día da ayer loa 

Carne de'vaca, d® 0‘90 & 2 pesetas el kilogramo.
Idem de camero» de I á 1*50 pesetas el kilogramo. 
Idem.de ternera, de 1É50 á 5 pesetas ei kilogramo. 
Idem d© oveja, de 1‘2G á I <30“nesetas ei kilogramo. 
Tvc?no añejo» d8 1 i  1 f80 peseta? el kilogramo,, 
Jamón» de 2650 á 4 pesetas ©1 kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘48'pesetas el kilogramo. 
Garbanzos, de 0*65 a I630 pesetas, el kilogramo».
Judías, de 0‘70 á 0*80 pesetas el kilogramo. 
Arroz» d@ 0‘65 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, d® 0660 á O460 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á Q‘22 pesetas @1 kilogramo* 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo»
Cok, de 0*0*7 4 0*08 pesetas el kilogramo. 
Jabón, d® 0*70 á 1*80 pesetas ®1 kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, d® 1 á 14I0 pesetas ©1 litro y m  10 á 11 pesetas el 

decalitro.
Vino, de 0*80 4 0*90 pesetas el litro j  de 7 á 8 pesetas el 

decalitro. 
Petróleo, 4 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Beses degolladas. 

Yacas» 247.—Carneros, 391.—Terneras, 121.-—Ovejas, 121.-- 
Total, 886.

8n peso en kilogramos. ............  54.904

Precios á los tablajeros. 
Yaca, de 0*98 á 1*11 pesetas el kilogramo. 
Carnero de 0*90 á 0‘98 pesetas el kilogramo. 
Oveja de 0*84 á 0*90 pesetas el kilogramo. 

Bel parle remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptas, Cénts.

Toledo. L706:62
Segó v i a . . . . . . . . . .     614‘20
N o r te . , . ,    8.489*48
B i l b a o . . . . . . . . . . ........................  1.442 01
Aragón ....o.................. 783*05
'"Valencia,,.   4.049*97
Mediodía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11.130*17
Ciudad R e a l . 1, 592
Imperial. ....................*...........  118*60
Correos     .........     4*40
Mataaeros» ........... o. .*..•© 15.412 09
Fábrica del »
Arganda. 341*14

T o ta l.  . . . « • • • • .  45,683k73

Madrid 10 de Octubre 1887. =:EI Alcalde.

SANTOS DEL DIA

Santos Fermín, Nicasio y Germán, Obispos, 
y Santa Plácida, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas pías 
de San Fernando.

ESPECTACULOS

TEA.TRO REAL.—A. las ocho.—Función 8.a de abono.—
Turno 2.° par.— I  Puritani,

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función 12 de abono.—Turno 6.° par*—Serie 1.a—la  romería 
de Ploermcl. 

TEATBO DE LA COMEDÍA. — A las ocho y mediá.— 
Turno 1.®—Serie 1.a—Mar g a ñ ía n la s  visitas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—la  diva.— 
La salsa de Aniceto*—La isla de San Balandrán*—Coro de se
ñoras. '

TEATRO DE VARIEDADES.— A las ocho y media.— 
Lucía Pastor*—Niña Pancha*—La criatura.—Qhateau Margaux.

TEATRO LARA.—Alas ocho y fiiedia. — La vuelta del ve- * 
raneo.—¡Un título!— La sota de bastos. — Los demonios en el 
cuerpo. ■ '

TEATRO ESLAYA.—A l^s ocho y media.—Un cocinero.*** 
Sinfonía.—Icomicci tronati.—La risa del conejo. , 

GUIGNOL (Concepción Jerónima, múni, 4), — Variadas 
funciones desde las cinco de la tarde en adelante.


